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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi- 
p nistros.

Decreto declarando mal formada, que 
j o ha lagar a decidir y  lo acordado, 
la competencia suscitada entre el Al
calde de Vitoria y  el Juez de ins
trucción de dicha capital. —  Pági
na 115,

TOtro ídem id. id. la competencia sus
citada por el Jefe de la Base naval 
de El Ferrol, primero, y  luego por el 
Gobernador civil de La Coruña, al 
Tribunal Industrial de El Ferrol.—  
Páginas 115 a 117.

. 'Otro decidiendo a favor de la Autori
dad judicial la competencia suscita
da entre el Alcalde de Gélida y  el 
Juez de primera instancia de San 
Feliú de Llobregat.— Páginas 117 a 
119.

Ministerio de Estado.
'á5

Decreto modificando el artículo 3.° del 
Real decreto de 9 de Diciembre de 
1927, que condiciona el derecho a 
emigrar de los españoles repatria
dos en estado de indígena.— Pági
na 119.

Otro declarando en situación de ex
cedente forzoso a D. Julián Díaz Val- 
depares, Auditor de número del Su
premo Tribunal de la Rota.— Pági
na 119.

Otro disponiendo que D. Juan José 
Rocha García cese en el cargo de 
Embajador de España cerca del se
ñor Presidente de la República de 
Portugal.— Página 120.

Otro nombrando Embajador de Espa
ña cerca del señor Presidente de la 
República de Portugal a D. José 
Jmical Werduíla.—Página 120.

Otro admitiendo a D. Julio Almirez del 
iVago la dimisión del cargo de Em
bajador de España en Méjico, y  de
clarándole en situación de cesante. 
Página 120.

Otro extendiendo los beneficios con
cedidos por el Decreto de 31 de 
Agosto de 1933 a los funcionarios 
de la Carrera diplomática en situa

ción de disponible a la fecha en que 
ésta les fué concedida.— Página 120.

Ministerio da Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto nombrando Decano honorario 
de la Facultad deJJerecho de la Uni
versidad de Oviedo a D. Adolfo 
González - Posada y  Biesca. —  Pági
na 120.

Otro aprobando el proyecto redactado 
para construir en Pinto (.Madrid) un 
edificio de nueva planta con desti
no a Escuelas graduadas. —  Pági
na 120.

Otro ídem id. id. para construir en 
Navas de San Juan {Jaén) un edifi
cio de nueva planta con destino a 
dos Escuelas graduadas. —  Páginas 
120 y  121.

Otro ídem id. id. para la terminación 
de un edificio con destino a Escue
las gradadas en Benisa (Alicante).—  
Página 121.

Otro ídem id. id. para construir en 
Villamayor de Santiago (Cuenca) un 
edificio de nueva planta con desti
no a Escuelas graduadas. —  Pági
na 121.

Otro ídem id. id. para construir en 
Socuéllamos (Ciudad Real) un edifi
cio de nueva planta con destino a 
dos Escuelas graduadas. —  Página 
121.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden desestimando ¡a instancia que 
se indica de D. José Maluquer Ni- 
colau, Director general de la Com
pañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos, S. A., y  dando las dis
posiciones que se insertan sobre la 
contrastadon de aparatos de medir 
usados para la venta al público de 
las mercancías objeto del Moiiopilio 
otorgado a la citada Compañía. —  
Páginas 121 a 123.

Otra asignando la plantilla de P orte 
ros a cada una de las D elegaciones 
de Trabajo que se m encionan.— Pá
gina 123.

Otra disponiendo que los Porteros 
cuartas AUrada Jorae Oñate u Mar

celo Oteo Ortega pasen destinados 
con carácter fozoso al Instituto N&* 
cional de Segunda enseñanza d& 
Manresa.— Página 123.

Ministerio de Justicia.

Orden desestimando escrito de D. Ra
fael Carro y  Carro contra la recla
mación de la Junta local de Protec
ción de Menores de Astorga.— Pági
nas 123 y  124.

Otras concediendo a los señores que 
se mencionan las pensiones ordina
rias que se indican para realizar es
tudios en el extranjero. —  Páginas 
124 a 127.

Ministerio de la Guerra.
Ordenes disponiendo se devuelvan & 

ios individuos que figuran en las 
relaciones que se insertan las canti
dades que se indican, las cuales in
gresaron para reducir el tiempo de 
su servicio en filas.— Páginas 127 a 
131.

Otra, circular, nombrando Ayudantes 
de Campo del General de división 
D. Gonzalo Queipo de Llano y  Sierra, 
Inspector general de Carabineros, 
al Comandante de Infantería D. Pe
dro López Guerrero-Portocqrrero, y  
al de igual empleo. de Artillería don 
José Méndez San Julián Ferrer.— Pá
gina 131.

Ministerio de Marina.
Orden aceptando a 7). Alfredo Jaén 

Jiménez la dimisión -bd cargo de 
Director de la Escor-.-j. Náutica de 
Barcelona, y  nombrando para dicho 
cargo a D. Emilio Sola Bauló, Pro
fesor numerario de la misma.— Pá
gina 131.

Gira fijando el plazo de diez días para 
que los que se crean con derecho 
puedan solicitar la indemnización 
por despido de la Compañía Tras
atlántica.— Páginas 131 y  132.

Otra disponiendo que los pensionistas 
o jubiladosbde la Compañía Tras
atlántica que figuran en la relación 
que se publica, remitan, en el plazo,

1 de auincc días, los datos que se in-
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dican a ¡a Comisión de R e a ju s t e - 
Páginas 132 y 133.

Ministerio de. Hacienda.

['Orden disponiendo que el Comandan-
' le de Carabineros D. Enrique Casti

llo Pez pase a situación de reempla
zo por enfermo.— Página 133.

Otra concediendo el ascenso al em
pleo superior inmediato a varios 
Oficiales, un Suboficial y un Sargen
to de Carabineros, e ingreso en di
cho Instituto a un Teniente de las 
Alinas generales.— Pagina 133.

'Otra disponiendo causen baja en el 
Instituto de Carabineros varias cla
ses e individuos del mismo,— Pági
na 133.

 Ministerio de la Gobernación.
Orden concediendo premios- de efecti

vidad a los Jefes y Oficíales de la 
Guardia civil comprendidos en la 
relación que se inserta. —■ Páginas 
133 a 135..

fííra disponiendo sean dados de baja 
en el Instituto de la Guardia civil 
las clases e individuos de tropa que 
figuran en ¡a relación que se publi
ca.— Páginas 135 y 138.

'Otra ídem id. id. et personal del Cuer
po de Suboficiales de la Guardia ci
vil comprendidos en la relación que 
se inserta.— Página 136.

Oirá ídem que los Médicos del Cuer
po de Sanidad Nacional, D. Enrique 
Bardají López y D. Manuel Viciano 
Martí, asistan en representación de 
este Ministerio a la reunión le la 
Oficina Internacional de Higiene 
Pública, que tendrá lugar en París 
durante el mes actual.— Página 136,

Ministerio de Instrucción publica 
y  Bellas Artes.

'Orden accediendo a lo que solicita do
ña Emilia Fernández-Rivas Fernán
dez, Maestra de la graduada de niñas 
del Grupo escolar de Larache.— Pá
gina 136.

Oirá disponiendo que el Médico esco- i 
lar y Auxiliares de Médicos escola- i
res de las Escuelas nacionales de ¡ 
Madrid, que se mencionan , cesen en } 
sus cargos en las fechas que se in- i 
dican.— Páginas 136 y  137. ¡

Btra creando los dos talleres que se j 
indican en la Escuela de M ies y  \ 
Oficios Artísticos de Valencia„— Pá- j 
gina 137. j

Otra nombrando con carácter interino ¡ 
Maestro de Taller de Vidriería Ar
tística de ¡a Escuela de Artes y Ofi
cios- Artísticos de Valencia a D. Juan 
Castro Prades, y de Talla en Made
ra, de dicha Escuela, a D. Vicente 
Benedicto Baió.- - Página 137.

'Otra disponiendo se anuncie al turno 
de oposición entre Auxiliares ¡a pro
visión de la Cátedra de l  engua y  
Literatura esp (ñolas, vacante en ¡a 
Facultad de Filosofía y Letras de Ja 
Universidad de Santiago, —  Páaina 
137.

Otra distribuyendo en la forma que 
se indica el crédito de 400.000 pese
tas consignado en presupuesto para ' 
la adquisición e instalación d¿ cine- j 
Hialógrafos y radio.— Página 137. J

Otra accediendo a la pernada de sus j 
cargos entablada entre D. Rafael Re- J 
yes Rodríguez y D. Ildefonso Gran- f 
de y  Ramos, Catedráticos numera- f 
ríos de Lengua francesa de los Ins- J 
Ututos Nacionales de Segunda ense- ¡ 
ñcniza de Gijón y Elche, respectiva- j 
m ente.— Página 137. !

Otra prorrogando hasta el día 1.° de } 
Enero próxim o la comisión del ser- f  
vicio que se indica, conferida al f  
Profesor de la Escuela de Ingenie- I 
ros Industriales de Bilbao D. Ade- i 
lardo Martínez de la Madrid.— Pági- f 
na 137.  ̂ I

Otra disponiendo se consideren crea- f 
das con carácter definitivo dos pía- f  
zas, una de Maestro y otra de Maes- I 
ira Nacional, con destino a la Sec- I 
d on  preparatoria del Instituto Es- j 
cuela de Sevilla.— Páginas 137 y  133. j-

Otra nombrando a D. Francisco Bar- | 
nadas Bordas Profesor especial de f 
Lengua francesa del Instituto Nació- f 
nal de Segunda enseñanza dt Viga, \ 
Página 138. *

Otm ídem a D. José Gaos y González ¡ 
Pola Catedrático numerario de ln- \ 
traducción a la Filosofía de la Fa- i 
cuitad de FUosofiki y Letras de ¡a ¡ 
Universidad C entra l—-página  138, J

Ministerio de Trabajo y  Previsión.

Ordenes declarando vinculadas a los 
señores y señoras que se mencionan  
las casas baratas y sus terrenos que 
se indican.— Páginas 138 a 140,

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden relativa a aclaración del apar
tado prim ero del Decreto de 29 de 
Junio del año actual, que da las nor
mas para el cobro del anticipo rein
tegrable concedido por el Estado a 
la exportación de naranja a Inglate
rra.— Página 140.

Ministerio de Comunicaciones.

Orlen declarando aptos para ocupar 
plaza de funcionarios técnicos del 
Cuerpo de Telégrafos a los Oficia
les alumnos que se mencionan .— Pá
gina 140.

Otra declarando compatibles los habe
res pasivos del Suboficial retirado 
del Ejército D. Teles foro Espinel Me- 
léndez, con la gratificación que co 
mo Seaefario-técnico del Servicio 
de Fotografía aérea le corresponde. 
Página 141,

A d m i n i s t r a c i o n  
c e n t r a l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINIS
TROS.—  D\r* c e ió n  g e n e r a l  d e  M a 
r r u e c o s  y  C o lo n la s ,— Convocando a

concurso entre Ingenieros 'Agróno* 
mos para proveer una plaza de In* 
geniero Jefe del Servicio Agronóm i« 
co de los territorios españoles det 
Golfo de Guinea.— Página 141.

E s t a d o . —  Dirección de Administra* 
e ió n .—  Sección de Asuntos Jurídi* 
eos .— Anunciando que han fallecido  
en el extranjero las súbditos espa« 
ñolas que se mencionan. — Página 
141.

J u s t i c i a . —  Subsecretaría. —  Co'ntU 
nuación de la relación de ¡as Orde« 
nes y Congregaciones religiosas queA 
dentro del plazo legal, han solicita«r 
do su inscripción en el Registro es< 
ped a l abierto en esta Subsecretaría 
Página 141.

Tribunal Supremo.— Sala de G obierno/ 
Concediendo indulto parcial de la 
mitad de la pena que le falta cam-* 
plir a la penada Sabina Marcos Pé« 
rez.— Página 142.

H a c ie n d a . —  Dirección g e n e r a l de la, 
Deuda y Clases pasivas. —  Anuncio, 
de extravío de inscripciones de pro* 
píos emitidas a favor del Ayunta  
miento de Cumbres de San Bartolo* 
me (Huelva).— Página 143,

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general dé; 
Sanidad. —- Convocando concurso- 
oposición para proveer  10 plazas dé 
alumnos para el curso de Matronas¡ 
Puericultoras que deseen realizar 
sus estudios en la Escuela Nacional 
de Puericultura durante el curso 
1933-34.—Página 143.

Idem id. id. para proveer 10 plazas de 
alumnas para el curso de Guardado-* 
ras de niños que desen realizar sus, 
estudios en la Escuela Nacional de 
Puericultura durante el curso 1933- 
19 3 4.— Pág ina 14 3.

Idem id. id. para proveer 25 plazas de. 
alumnos para el curso de Médicos 
Puericultores que deseen realizar 
sus estudios en la Escuela Nacional 
de Puericultura durante el cursó 
1933-34.— Página 143.

Idem id. id. para proveer  25 plazas de, 
alumnas para el curso de Visitado* 
ras Puericultores que deseen reálu  
zar sus estudios en la Escuela Nació* 
nal de Puericultura durante el car* 
so de 1933-34.— Página 144.

In s t r u c c ió n  p u b l ic a . —  Subsecretaría. 
Anunciando al turno de oposición  
entre Auxiliares la provisión de let 
Cátedra de Lengua y Literatura es
pañolas, vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de ¡a Universi
dad de Santiago.—Página 144.

Dirección general de Primera ense
ñanza.—  Disponiendo que los dos 
Maestros nacionales con destino al 
Colegio Nacional de Ciegas, vienen  
obligados a designar sus respectivos 
sustitutos.— Página 144.

Concediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefl 
d os  de la Fundación instituida en 
Paredes de Nova (Paleada) por 
D. Francisco de la Pisa Pojares.—• 
Página 144.

A n e x o  tjn ic o . — B o l s a , —  S u b a s t a s .  
A n u n c io s  d e p r e v io  p ag o,— E d ic to s*  
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .
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P R E SID E N C IA  D E L  C O N SE JO  
DE MINISTROS 

DECRETOS 
En el expediente y autos de com pe

tencia suscitada entre ei Alcalde de 
[Vitoria y el' Juez de instrucción de d i
cha capital, y  de los cuales resulta: 

Que con fecha 22 de Diciembre 
de 1928, Leoncio Tojal Martínez, m a
yor de edad, casado, labrador y veci
no de Castillo, del. Municipio de Vito
r ia , denunció  al Juzgado de in s tru c 
ción de Vitoria que en 6 de Octubre 
a n te r io r el Agente ejecutivo de la Di
putación provincial de Alava, V íctor 
García, acompañado de los Guardas 
ju rados Marcelo y A lejandro Pérez de 
Luco y Manuel Ruiz de Achulo, éste a 
la  vez Vocal segundo de la Jun ta  ad
m inistrativa de Castillo, se presentó 
en casa de la vecina del mismo y ma
dre política del denunciante, Gr-egoria 
Barcón Castillo, y de orden del P resi
dente de la Junta adm inistrativa, don 
Antonio Ruiz, embargó 87 kilos de tr i
go, que depositó en poder de Marcelo 
Pérez de Luco, donde continuaban; 
que dicho embargo parece que se efec
tuó p ara  hacer efectivas algunas m ul
tas por supuestas faltas de pastoreo 
abusivo en fincas'; particulares, im pues
tas por los Guardas ju rados que como 
testigos in tervin ieron en el embargo 
sin  trám ite reglam entario alguno, p res
cindiendo de toda intervención judicial 
y  adm inistrativa, y, por tanto, en fo r
ma absolutamente a rb itra ria  e ilegal, a 
juicio del denunciante, y de conform i
dad con lo dispuesto en el Reglamento 
de G uardería ru ra l de 8 de Noviembre 
de 1849; que en el m ism o día, el p ro 
pio Víctor García, con los testigos ci
tados, pretendió  em bargar p o r hechos 
y  motivos análogos a otros dos vecinos 
de Castillo, lo que no pudo conseguir; 
que las falias con tra  la propiedad p r i
vada están incluidas en e l Código pe
nal y su imposición y sanción co rres
ponden al Juzgado m unicipal, siendo 
de no toria inaplicación el articulo  194 
del Estatuto m unicipal, que se refiere 
tónicamente a  que: “el Alcalde podrá 
castigar las faltas de obediencia y  res
peto a su autoridad”, en cuyo caso 
será también aplicable la instrucción 
de Recaudación y  aprem io de 26 de 
Abril de 1960, resultando de lo expues
to que los embargos y  tentativas de 
em bargo realizados p o r el Agente eje
cutivo Víctor García en el pueblo de 
Castillo el 6 de Octubre de 1928 reves
tían  los caracteres de delitos de usur
pación de atribuciones previstos y pe
nados en el artículo 389, pá rra fo  se
gando del Código penal, solicitando del

Juzgado la com probación y castigo de 
los hechos denunciados,

Que incoado por el Juzgado de ins
trucción de V itoria el correspondiente 
sumario, dictado auto de procesam ien
to contra Marcelo y A lejandro Pérez 
de Luco, Manuel Ruiz de Arbulo, An
tonio Ruiz de Azúa y Victorio García 
Ibisate, p o r delito de usurpación de 
funciones y allanam iento de m orada, y 
más tarde dos autos de conclusión del 
sumario, que fueron revocados p o r la 
Audiencia te rrito ria l de V itoria para 
la p ráctica de las diligencias in teresa
das por el M inisterio fiscal, el Alcalde 
de V itoria, en virtud de acuerdo del 
Pleno del Ayuntam iento, adoptado por 
más de las tres cuartas partes del n ú 
m ero legal cíe Concejales del mismo, 
habiendo emitido previam ente el Abo
gado del Estado inform e favorable, re 
quirió  de inhibición en el asunto al 
Juzgado de instrucción de Vitoria, ci
tando los textos y apoyándose en las 
razones que estimó pertienentes.

Que sustanciado el incidente de com
petencia, el Juzgado requerido, de 
acuerdo con el dictamen Fiscal, m an
tuvo su jurisdicción para  conocer de 
los hechos de referencia}, aduciendo 
para  ello las consideraciones que c re 
yó oportunas:

Que el Alcalde de V itoria insistió en 
su requerim iento, resultando de lo ex
puesto la presente cuestión de com
petencia :

Visto el articulo 80 del Reglamento 
de procedim iento en m ateria m unicipal 
de 23 de Agosto de 1924, conforme al 
que, “las competencias que entablen 
los Alcaldes a las A utoridades judicia
les se tram itarán  con su i ación a las 
reglas señaladas eu el Real decreto 
antes invocado—el de 8 de Septiembre 
de 1887—, siendo indispensable un 
acuerdo expreso del Ayuntamiento p a 
ra  que el Alcalde, conform e al artícu 
lo 17 de aquel Real decreto, pueda de
sis tir de la  competencia entablada. Si 
recayera tal acuerdo, no se dará con
tra  el mismo recurso alguno:

Visto el artículo 17 del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, en el que 
se previene que “el Gobernador, oída 
la  Com isión provincial, y dentro  de 
los tres días siguientes a j a  recepción 
del oficio, d irig irá  nueva comunicación 
al requerido  insistiendo  o no en e s t i - ' 
m arse com petente” ; y

Vista la Real orden de 6 de Abril 
de 1925, en cuyo num ero 12, párrafo  
prim ero, se declara que “el dictamen 
del Abogado dei Estado, que exige el 
artículo  79 del Reglamento de proce
dimiento municipal, p ara  prom over ios 
Alcaldes cuestiones de competencia es 
tam bién indispensable p a ra  insistir o 
desistir de las mismas, después de h a

berse declarado el requerido compe
tente para  conocer del asunto de quC 
se tra ta ” :

Considerando:
1.° Que al recibir el Alcalde de V( 

loria el testimonio del auto del Juzg^ 
do de instrucción de la expresada c^ 
p ita l, de fecha 20 de Agosto de 1922  ̂
en el que se mantenía la com petencia 
judicial para conocer en el asunto ob/ 
jeto de esta contienda, se limitó la cía 
tada A utoridad municipal a d ictar uná 
providencia insistiendo en su requeri
m iento; pero sin que conste que re-) 
cabara de nuevo, antes de hacerlo, el! 
inform e del Abogado del Estado, que 
es tan indispensable para promover lá  
inhibición como para insistir eni ella,; 
conform e a los preceptos que en los: 
Vistos quedan consignados; y

2.° Que la mencionada Jaita cons
tituye un vicio esencia] de procedi-í 
miento, que impide resolverla p o r abo-’ 
raí en cuanto al fondo. !

Conformándome con lo consultada’ 
p o r la Comisión Perm anente del Con-* 
sejo de Estado,

Vengo en declarar mal form ada la[. 
presente cuestión de competencia, que 
no ha lugar a decidirla, y  lo acor* 
dado. j

Dado en Priego a trein ta  de Sep* 
íiem bre de mil novecientos tre in ta  'i 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Ei Presidente del Con se i o fie Ministros,

A l e j a n d r o  L e r b c ü x  G a b c i £

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada por el Jefe de la Base’ 
naval de E l F erro l, prim ero, y  luego1 
p o r el Gobernador civil de la La Co- 
ruña. a l T ribunal Industrial de E l Fe 
rro l, de los cuales resulta:

Que en 19 de Noviem bre de W31¡ 
Rodrigo Vidal Vázquez y otros diez y 
ocho más, enferm eros del H ospital dé 
la Armada de El Ferrol, presentaron 
al T ribunal Industrial de esta ciudad 
dem anda contra el Estado, reclamando 
450.894 péselas 59 céntim os, en concep
to de horas ex traord inarias que dicen 
haber trabajado en el referido estable
cimiento.

Que emplazado el Abogado del Estan
do como parte  en el juicio, éste, do 
conform idad con lo consultado a la Di
rección general de lo Contencioso, dirL 
gió comunicación ni Jefe do la Basé 
naval principal fie El Ferro!, exponién-; 
dolé que, teniendo los enferm eros del 
Hospital de la Marina el carácter de', 
empleados subalternos del personal de; 
Sanidad de la Armada, según disponen', 
los Reglamentos de los H ospitales dé 
la M arina de 14 de Junio de 1890 y %
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jde Abril de 1930, las cuestiones que 
J Surjan respecto de los derechos que 
" como tales empleados de la Adminis
tración puedan cor responderle son 
materia administrativa y a la juris
dicción administrativa compete en

cender en ellas: primero, en vía gu
bernativa, según el párrafo segundo 

Vdel artículo 87 de la Constitución, y  
luego, contenciosamente, según el ar
tículo l.°  de la Ley que regula dicha 
¡jurisdicción, por lo que procedía que 
ta referida autoridad de Marina re
quiriese de inhibición en su favor al 
tribunal Industrial.

Que el Jefe de la Base naval de El 
Ferrol, oído su Auditor y de confor
midad con su dictamen, entabló la 
cuestión de competencia mediante el 
requerimiento de inhibición oportu
no, el cual fundaba en los propios 
•razonamientos expuestos que atribu
yen a la Administración, y en este ca- 
i'so al Ramo de Marina, las cuestiones 
;que se susciten a propósito de los de
rechos administrativos de los emplea
dos; entrando además en considera
ciones de fondo acerca del preten
dido derecho de los reclamantes al 
Ipercibo de cantidades por horas ex
traordinarias.

Que el Tribunal, conferido traslado 
a la parte demandante que se opone 
al requerimiento, pero no al Abogado 
del Estado, en representación de la 
demandada, ni al Fiscal, dictó auto fe
cha 21 de Marzo de 1932, por el que, 

.considerando que ante los Tribunales 
Industriales no cabe plantear cuestio
nes de competencia de esta clase por 
estar regulada la materia por una le- 

.gislación especial y privilegiada, sin 
que sea^ aplicables las disposiciones 
del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, declaró no haber lugar a te
ner por planteada cuestión de com
petencia, mandando continuar las ac
tuaciones.

Que citadas a juicio las partes, el 
Gobernador civil de La Coruña, a ins
tancia del .Abogado del Estado y h a 
ciendo suyo el informe de éste, en 
fecha 27 -de Abril de 1932 requirió  
de inhibición conforme al Real de- 

. creío citado, fundando la competen
cia de la Administración en las p ro 
p ias  -rabones en que lo hizo el ante
rior requerimiento, y citando además 
en su apoyo el articulo 8.° de la Ley 
de 21 de Noviembre de 1931, sobre 
H contrato de trabajo, que determina 
que los funcionarios se regirán en 
( de punto por su legislación espe- 
< -al.

Que en 19 de Mayo siguiente el Tri- 
: .'.mal, sin dar traslado al Fiscal ni 
celebrar vista, dictó auto resolviendo 
que no habla lugar a tener por p lan 

teada la cuestión de competencia ni 
,a la suspensión del procedimiento, 
fundándose en razones semejantes a 
las de su negativa con ocasión d&l an
terior requerimiento.

Que recurrido por el Abogado del 
Estado, en solicitud de reposición, el 
referido acto, por estimar que no es 
posible legalmente que un Juez o Tri
bunal pueda pob sí tener o dejar de 
tener por planteada la cuestión de 
competencia, pues tal decisión está 
reservada al Poder moderador, el Tri
bunal, oída la otra parte que se opu
so a la reposición, dictó auto fecha 2 
de Junio, en el que, por contrario im 
perio, se repuso el anterior y se or
denó dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el Decreto orgánico de com peten
cias, dándose los traslados a las par
tes y al Fiscal, el cual fuá de dicta
men que competía el conocimiento del 
asunto a la Administración y  no al 
Tribunal Industrial, y celebrada la 
vista se dictó auto, 19 de Julio, man
teniendo el Tribunal su competencia, 
que funda en razón de ser los deman
dantes no empleados de la Adminis
tración, sino simples obreros a los 
que los preceptos que se citan en la 
ley de Contrato de Trabajo y Código 
de Trabajo autorizan a recurrir a la 
jurisdicción del Tribunal requerido.

Que con fecha anterior, en 31 de 
Mayo último, el Gobernador civil, en 
vista de que no era contestado, había 
insistido en su requerimiento, elevan
do a la Presidencia del Consejo de 
Ministros las actuaciones.

Que notificado el auto de 19 de Ju
lio al Abogado del Estado, como parte 
éste, considerando dicha resolución 
perjudicial para los intereses que re
presenta, apeló de la misma para ante 
la Sala de lo civ il de la Audiencia 
territorial de La Coruña, emplazán
dose en 2 de Septiembre a las partes 
y al Fiscal ante la misma con remi
sión de los autos de donde se remi
ten a la Presidencia en 11 de Mayo 
de 1933, sin que aparezca circunstan
ciado el referido recurso.

Vistos: el artículo 1.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887 que 
d isp o n e : Corresponde al Rey—-hoy al 
Presidente de la República— dic id ir  
la competencia de atribuciones y de 
jurisdicción que ocúrran  entre las Au
toridades administrativas y los T ribu
nales ordinarios o especiales.

El artículo 29 de la ley de Organi
zación y atribuciones de los Tribuna- 
íes de Marina de 18 de O ctubre’ de 
1920 que dice: Serán atribuciones de 
los Capitanes generales de los Depar
tamentos...  cuarta. Acordar inh ib ic io 
nes, aceptar competencias v p rom o

verlas, todo eon arreglo a las dispo- 
snciones contenidas*en esta Ley.

El artículo 8.° del Real decreto de 
8 de Septiembre 1887 que dispone: 
Siempre que el Gobernador requiera 
de inhibición a un Tribunal o Juzga
do ordinario o especial, manifestará 
indispensablemente las razones que le 
asisten y el texto de la disposición le
gal en que se apoya para reclamar el 
conocim iento del negocio.

El artículo 9.° del propio ¡Cuerpo le
gal: El Tribunal o Juzgado requerido 
de inhibición, luego que reciba el ofi- 
cio  ̂ suspenderá todo procedimiento 
en el asunto a que se refiera mientras 
no termine la contienda por desistí-, 
timiento del Gobernador o por dispo
sición del Poder moderador, so pena 
de nulidad de cuanto después se ac
tuare.

El artículo 10 del m ism o: Sin pér- , 
dida de tiempo el requerido acusará 
recibo del oficio del Gobernador y co
municará el asunto al Ministerio fis
cal, por tres días a lo más y por igual 
término a cada una de las partes.

El artículo 11: Inmediatamente se 
citará al Ministerio fiscal y a las par
tes para la vista, que deberá celebrar* 
se dentro de tercero día. Verificada 
ésta, el requerido dictará auto en otro 
plazo igual, declarándose competente 
o incompetente.

El artículo 27: Los términos seña
lados en este Decreto serán fatales e 
improrrogables:

Considerando que la presente cues
tión de competencia se ha promovido, 
primero por el Jefe de la Base naval 
de El Ferrol, y luego por el Goberna
dor civil de La Coruña al Tribunal 
Industrial de El Ferrol, con motivo 
de reclamación de cantidad de Rodri
go Vidal y otros enfermeros del Hos
pital de la Armada de El Ferrol, en 
pago de horas extraordinarias de tra
bajo en el mismo.

2.° Que el carácter especial de la 
jurisdicción que ejercen los Tribunales 
industriales no impide que la Admi
nistración les suscite cuestión de com
petencia para reclamar el conocimien
to de los negocios que en virtud de 
disposiciones expresas le esté atribui
do; conflicto que habrá de plantearse 
por los trámites del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, por lo que 
en el caso de autos, debidamente sus-  ̂
citada la contienda, debió haberse se
guido conforme a lo ordenado en di
cha disposición procesal.

3 .° Que d e  ser de la co m p e te n c ia  
de la Administración el co n o c im ie n to  
d e l asunto de que se trata, c o r r e s p o n 
dería entender en él ai ramo de Ma
rina, y siendo atribución de las Auto*
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Sridades depar laméntales de la Arma
da, conforme a su Ley orgánica de 
justicia, promover competencias, esta
ba en su lugar el requerimiento efec
tuado por el Jefe de la Base Naval 
de El Ferrol, puesto que él es la Au
toridad á quien concretamente está 
encomendado el hacerlo.

4.° Que si bien en el referido re
querimiento se aceptan para fundar la 
competencia de la Administración, los 
razonamientos y motivos legales que 
expone el Abogado del Estado, como 
éste interviene en el presente caso, no 
como asesor, sínó como parte, y está 
mandado que la Autoridad requirente 
cite el texto legal concreto en que se 
apoye para reclamar el conocimiento 
del negocio, sin que quepa alegar, co
mo se hace, con carácter general, las 
disposiciones sobre funcionarios ad
ministrativos, difícilmente se podía dar 
por cumplido, en el requerimiento del 
Jefe de la Base Naval el referido re
quisito.

5.° Que el Tribunail Industrial, co 
mo ningún Tribunal ni Juzgado, no pu
do legalmente, como lo hizo en su auto 
de 21 de Marzo de 1932, dar por no 
planteada la cuestión de competencia, 
sino que debió, conforme se ordena en 
los preceptos citados en los Vistos, dar 
traslado al Fiscal y a las partes, cele
brar la vista y dictar auto declarándo
se o no competente para entender en 
el asunto, todo ello con suspensión del 
procedimiento hasta tanto que la con
tienda no fuera resuelta por el Poder 
Moderador, único a quien compete de
cidir esta clase de conflictos.

6.° Que la Autoridad administrativa 
de Marina, por su parte, no debió tam
poco haberse conformado con semejan
te resolución ni limitarse a acusar re
cibo de ella, sino que, por el contrario, 
debió haber insistido en su requeri
miento, y si el Tribunal Industrial con
tinuaba negándose a tramitar en for
ma la contienda, haber remitido a la 
Presidencia del Consejo de Ministros el 
expediente a fin de eximirse de res
ponsabilidad por causa de la viciosa 
tramitación que aquel Tribunal diera 
al asunto.

7.° Que no terminada en forma la 
primitiva contienda, no se pudo susci
tar como lo intenta el Gobernador ci
vil de La Coruña, nueva cuestión so
bre el asunto la tramitación de la cual, 
a su vez, si no fuera viciosa ya en su 
origen, lo sería después por las reite
radas irregularidades procesales en 
que todo a lo largo de la misma se in- . 
curre y que no es siquiera del caso 
examinar.

8.° Que la mayor parte de los pla
zos señalados en el Decreto de 1887, 
como fatales e imnrorrogabies, han si

do violados en las presentes actuacio
nes, siendo de señalar el hecho de que 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, a instancia del Consejo de Esta
do, se haya visto obligada a reclamar 
por tres veces los antecedentes del 
asunto.

9.° Que los defectos de forma apun
tados constituyen vicios de nulidad del 
procedimiento, que impiden entrarla 
resolver el asunto en cuanto al fondo.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal formada la 
presente competencia, que no ha lugar 
a decidirla y lo acordado.

Dado en Priego a treinta de Septiem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo dé Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Alcalde de 
Gélida y el Juez de primera instancia 
de San Feliú de Llobregat, de los cua
les resulta:

Que D. Luciano Altamiras y Ferrer, 
representado legalmente, formuló de
manda en juicio declarativo de mayor 
cuantía contra el Ayuntamiento de Gé
lida, fundándose en los hechos si
guientes:

Primero. Que la finca que se descri
be en la escritura de permuta que 
acompaña es de propiedad del actor y 
que como parte integrante de la finca 
lo es también el castillo existente en 
la misma, denominado en dicha escri
tura “ Castillo de Gélida” .

Segundo. Que ni por el interior del 
castillo ni por parte alguna de la finca 
ha pasado jamás el camino vecinal de 
Gorbera de Llobregat a Gélida, ni otro 
vecinal alguno, hallándose, por tanto, 
aquélla libre de toda servidumbre de 
camino vecinal en favor del Ayunta
miento de Gélida.

Tercero. Que la fuente natural exis
tente en la referida propiedad, llama
da “ Fuente de Castillepa” , no pertene
ce al Ayuntamiento, sino que como par
te de la finca es de propiedad del de
mandante.

Cuarto. Que la finca no se halla 
afecta a gravamen ni limitación algu
na que den derecho al expresado Ayun
tamiento a realizar ninguna clase de 
obras.

Quinto. Que, en su consecuencia, 
viene obligado el Ayuntamiento a des
truir las obras por él practicadas en 
la finca citada bajo el concepto de arre
glo de camino vecinal de desviación 
de la fuente natural indicada y de ins
talación de postes y cables para el 
alumbrado eléctrico.

Se termina el escrito dé que se haoi 
mériLo, después de alegar los funda
mentos en derecho que se estimaron 
oportunos, con la súplica al Juzgado 
de que se sirva admitir la efemanda, y 
tramitada esta legalmente dictar en su 
día sentencia, declarando los hechos tal 
como anterior y  numéricamente so 
transcriben, y que se obligue al ¿áyun* 
iamienio a restituir las cosas al ser y 
estado que tenían antes de efectuar 
dichas ¡obras, con los demás pronmx- 
ciamientos inherentes a esta clase do 
juicios.

Que admitida la demanda, emplazada 
la parte demandada, declarada ésta e» 
rebeldía por haber dejado transcurrir 
el plazo legal sin personarse en autos 
y estando el pleito en trámite de prue
ba, el Alcalde de Gélida, de acuerdo 
con el Pleno de la Corporación muni
cipal y con lo informado por la Abo- 
gacíá del Estado, requirió de inhibi
ción al Juzgado fundándose sustancial
mente: en que, según el artículo 150 del 
Estatuto municipal, es de la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos, su
bordinado tan sólo a la observancia de 
las leyes generales del Reino y a lo 
que esta Ley dispone, el gobierno y 
dirección de los intereses comunales 
del territorio y, en particular, cuanta 
guarde relación con •, objetos si- 
guíenles:

Séptimo. Apertura, afirmado, alinea
ción, mejora, conservación y ornato 
de las vías públicas, parques, jardines 
y cualquiera otros medios^ de comuni
cación o esparcimiento dentro o fuera 
de la población...

Trcca  Policía de Vigilancia y Se* 
guridad para ordenar el uso comunal 
de la vía pública y proteger personas, 
en construcciones, talleres, fábricas, 
canteras, muelles, transportes, fondas,

! tabernas, posadas, casinos, cafés, cir
cos, teatros, romerías, fiestas y demáá 
lugares de reunión abiertos al pú
blico...

Catorce. Policía rural, en que con 
la demanda se pretende reivindicar la 
propiedad del castillo de Gélida, que 
de tiempo inmemorial ha pasado a ser 
del dominio público; siendo así qiu 
dentro de su recinto se halla construí-., 
da.una iglesia y un cementerio y se hf 
enterrado en éste y .se han celebrado 
funciones religiosas en aquélla; que los 
vecinos de Gélida han entrado y salido 
del castillo, lo mismo que los foraste*' 
ros y turistas, siempre que les ha con 
venido, sin que se les haya puesto re
paro alguno; el Cabildo ha cuidado 
desde tiempo inmemorial de las reglas 
de Policía y de todo cuanto con ella 
tiene relación; que ni el.actor ni sus 
antecesores han verificado hasta la pre
sente demanda, acto alguno de d oniú' «a
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/sobre el recinto del expresado cas i i lio 
de Gélida; que el título de propiedad  
que acompaña el dem andante no indica 
que sobre el castillo tenga dominio el 
actor; lim itándose a consignar que den
tro de la finca del dem andante se halla 
enclavado el castillo de Gélida; y que 
basta ver la extensión que da aquél a 
su propiedad para convencerse de que, 
en la misma, no está bajo ningún con
cepto com prendido el castillo, porque 
si asi fuera la extensión que atribuye a 
tal finca, el título que presenta Aitarai- 
ras, sería aquélla, por lo menos, tres o 
cuatro veces -mayor; que la Ley muni
cipal de 2 de Octubre de 1877 atribuye 
también a la exclusiva competencia de 
los Ayuntam ientos el gobierno y d i
rección de los intereses particu lares de 
los pueblos (artículo 72) y todo lo con
cerniente a Policía urbana y rural, o 
sea cuanto tenga relación con el buen 
orden y vigilancia de los servicios mu
nicipales establecidos, cuidando de la 
vía pública y, en general, limpieza, 
higiene y salubridad del pueblo; admi
nistración m unicipal que com prende el 
aprovecham iento, cuidado y conserva
ción de todos las fincas bienes y de
rechos, pertenecientes al Municipio y 
establecimientos que de é l dependan, y 
Ja determ inación, repartim iento, recau
dación, inversión y cuentas de todos 
los arb itrios e impuestos necesarios 
para  la realización de los servicios 
m unicipales; así como la composición 
y  conservación de los caminos vecina
les, en que, según las Reales órdenes 
y constante jurisprudencia que se in 
voca, 3a Administración tiene facultad 
p a ra  recobrar por sí la posesión de 
sus bienes con tal de que la usurpación 
sea reciente y do fácil comprobación, 
sin necesidad, entonces, para nada da 
acudir a los Irib a n a le s  o rdinarios, 
siem pre que aquel plazo de un año y 
un -día no se exceda, porque si así su
cediera, cabe estim ar que el usurpador 
ha ganado una posesión interina y en
tonces, sólo mediante una acción jud i
cial, cabe volver las cosas a su punió 
de origen; que 3o ejecutado por el de
m andante para  reiv indicar el castillo 
que nunca lia poseído es una u su rpa
ción, ya que nada ha hecho en el cas
tillo, fuera de en trar cuando le lia pa
recido con.veniente, y sí el Cabildo, que 
ha ejecutado cu- aquel distintas obras 
<le reparación; que si el actor estuvie
ra  convencido de su derecho, siquiera 
fuera el de simple posesión, hubiera 
acudido a les Tribunales por medio 
•del interdicto; cu que, según la juris
prudencia que se cita del Tribunal 
Con tcncio soa-dmin I s Ira i ivo, aún en el 
negado supuesto de que el dem andante 
fuera realm ente el propietario  del 
tastillo de Gélida, dentro  de su finca, 1

debiera resp e tar el estado posesorio 
com unal; y en que la radicación del 
castillo en la finca del actor es revela
dor de que entre el pueblo de Gélida y 
el tai castillo, ha de existir forzosam en
te una servidum bre de paso, y el he
cho innegable de que dentro de dicho 
castillo exista, según se ha expuesto, 
una iglesia y un cementerio, m uestran 

♦ claram ente cómo tal castillo era de 
dominio público, máxime teniendo en 
cuenta que a la iglesia asisten y pue
den asistir personas todas y  que en -el 
cementerio han sido enterrados los ve
cinos de 3a dem arcación; no existiendo 
en el castillo más que u n a .p u e rta  de 
en trada; y en que por lo expuesto a 
la A dm inistración incumbe el conoci
miento del asunto.

Que sustanciado el incidente de com
petencia al Juzgado mantuvo su ju ris
dicción de acuerdo con las razones in
vocadas por el M inisterio fiscal y con 
el Letrado represen tan te de la parte  
dem andada, alegando: en que en la de
m anda se ejercitan  acciones 'esencial
m ente civiles, como 3o son la reiv indi
ca to ría  y la negatoria de servidum bre 
am paradas en un título que tiene el 
carácter de escritura pública inscrita 
en el Registro de la Propiedad, y 
p o r tanto, con derechos reconocidos en 
la ley H ipotecaria, sea cual fuere la 
eficacia, validez y alcance de ta l título, 
que no cabe rechazar ni lim itar a 
p r io ri a l presen tarse la dem anda ni 
menos puede hacerse supuesto de su 
ineficacia o lim itación como fundam en
to de 3a cuestión de com petencia, pues 
la definitiva apreciación sólo en la  sen
tencia definitiva puede hacerla la  ju 
risdicción o rd inaria ; en que la  expre
sada circunstancia, de que e l título 
base de las aoéiones ejercitadas en el 
pleito tenga el carácter de escritu ra 
pública reg istrada, obliga a los T ribu
nales a no poder d e jar de a tribu ir en 
los actuales momentos al dem andante 
que 3a ostenta la condición de posee
dor real de las fincas reclam adas, tanto 
por exigirlo así los artículos 448 y 
1.462 del Código civil y 41 de la ley 
H ipotecaria tal cual figura redactada 
po r Decreto de 12 de Junio de 1927 y 
la jurisprudencia del T ribunal S upre
mo consigno en las sentencias que se 
citan, y sin que a ello pueda obstar el 
que el dem andante no haya intentado 
la acción in terd icta l y sí la de p rop ie
dad contra el Ayuntamiento de Gélida, 
pues ni hay in-.-ompatibiiidad entre am
bas acciones, ni cabía, la prim era p o r 
la prohibición casi absoluta que en 
cuanto a adm isión de in te rd ic to s esta
blece el artículo 259 del Estatuto m u
nicipal; en que el fundam ento único de 
la  com petencia prom ovida p o r  dicho 
Ayuntam iento, o sea el artículo 150. del

E statuto, relacionados con los objetos 
concernientes a la com petencia, o sean 
los núm eros 7, 13 y 14 hay  que consi
d era rlo s  siem pre subordinados, como el 
p rop io  artículo establece, a la obscr- 
vancia de las leyes generales y, por; 
consiguiente, dicha competencia no es 
absoluta en form a que perm ita la in 
vasión de los derechos civiles particu 
lares am parados en el Registro de la. 
Propiedad, con título inscrito, cuyos’ 
derechos se hallan siempre bajo la sal* 
vaga ardía de la jurisdicción civil o rd i
naria , según las sentencias que se ale* 
gan; en que al desestim arse po r el 
Ayuntam iento un recurso interpuesto, 
por el ac tor contra acuerdo del M uni
cipio, referen te a arreglo  del cam ino 
vecinal por obras que se reseñan en la 
dem anda, se expresa literalm ente, p u 
diera] o recu rrir  con tra el acuerdo tran s
crito  (folios 15 y 16), conforme expre* 
san los artículos 253 y 257 del v igente 
Estatuto municipal, y en que según la’ 
doctrina m antenida por 3a ju risp ruden-1 
cia del T ribunal Supremo y resolucio
nes de competencias “si la propiedad y; 
dominio de fincas se hallan lim itados 
p o r servidum bres a favor de vecinos, 
.la Corporación m unicipal puede recla
m ar y hacer efectivos dichos derechos 
•en el mismo pleito incoado”, la efica
cia y  alcance de los títulos de dominio 
sólo com pete apreciarlos a los T ribu
nales del fuero común; los derechos ci
viles particu lares inscritos en el Regis
tro  de la P ropiedad se hallan bajo la 
salvaguardia de los Tribunales; las fa
cultades de los A yuntam ientos se h a 
llan lim itadas a la conservación de los 
derechos de los pueblos, extendiéndose 
a la declaración de los mismos dere
chos que han de definirse por los T ri
bunales cuando se propone la cuestión  
de su existencia en juicio ordinario” y  
“la declaración de que la Corporación 
m unicipal obró  dentro del círculo de 
su com petencia y en v irtud  de derecho 
de conservar, no obsta p a ra  que, si el 
ac to r se cree perjudicado en sus dere
chos civiles por los acuerdos y provi
dencias del Ayuntam iento y Alcaide, 
pueda deducir la correspondiente de
m anda ante el Juzgado o Tribunal com
petente, según lo que atendida la  na
turaleza del asunto, dispongan las le
yes”.

Que el Alcalde del Ayuntamiento de 
Gélida, de acuerdo con la Corporación 
m un ic ipa l y sin  o ír p reviam ente a la 
Abogacía del Estado, requ irió  de inhi
bición al Juzgado.

Y que subsanada rápidam ente la omi
sión, el Alcalde, de acuerdo con lo in 
formado po r el Abogado del Estado, dé 
conform idad con la Corporación muni
c ip a l insistió de nuevo en el requerí-
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mienta, surgiendo de lo expuesto el 
presente conflicto.

Visto el articulo 348 del Código civil, 
por el que la propiedad es el derecho 
de gozar y disponer de una cosa sin 
más limitación que las establecidas en 
las leyes. El propietario tiene acción 
¡contra el tenedor y poseedor de'la cosa 
para reivindicarla.

Visto el artículo 408 del propio cuer
po legal, según el que son de dominio 
privado: las aguas continuas o discon
tinuas que nazcan en predios de domi
nio privado, mientras discurran por 
ellos.
' Visto el artículo 51 de la ley de En

juiciamiento civil, según el que la Ju
risdicción ordinaria será la única com
petente para conocer de los negocios 
civiles que se sustancien en 'te rrito rio  
español entre españoles, entre extran
jeros y entre españoles y extranjeros.

Visto el artículo 172 de la ley •Mu
nicipal de 2 de Octubre de 1877, que dis
pone que: “Los que se crean perjudi
cados en su derechos civiles por los ■ 
acuerdos de los Ayuntamientos, haya 
sido o no suspendida su ejecución en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 
•anteriores, pueden reclamar contra 
ellos mediante demanda ante el Juez o 
Tribunal competente, según lo que, 
atendida la naturaleza del asunto, dis
pongan las leyes.

El Juez o Tribunal que entienda en 
el asunto puede suspender por prim e
ra  providencia, a petición del in tere
sado, la ejecución del acuerdo apela
do, si ya no lo hubiese sido, según 
lo dispuesto en el artículo 170, cuan
do a su juicio proceda y convenga, a 
fin de evitar un perjuicio grave e irre 
parable. Para interponer esta deman
da se concede un plazo de treinta días 
después de notificado el acuerdo o 
comunicada la suspensión, en su caso, 
pasado el cual sin haberlo verificado 
¿queda esta suspensión levantada de 
derecho y consentido el acuerdo:

Visto el artículo 257 del Estatuto 
m unicipal de 8 de Marzo de 1924, que 
establece que: “Los interesados que 
hayan sufrido lesión en sus derechos 
de carácter civil, a virtud de algún 
acuerdo municipal, podrán ped ir su 
revocación a la Autoridad o Corpora
ción que lo dictara, dentro de los 
ocho días siguientes a la notificación. 
Si en la prim era sesión de la Corpo
ración o en término de quince días, 
caso de que el acuerdo sea de una 
autoridad municipal, no se resolviese 
sobre la petición o fuese desestimada, 
el interesado tendrá otro plazo de 
treinta, días para interponer acción 
civil con efectos suspensivos, si se 
acordaren, (185), ante los Tribunales 
ordinarios, sin perjuicio de las que

en cada caso y sin ese efecto le asis
tan con arreglo a las leyes civiles 
vigentes (185 duplicado):

Considerando: Prim ero. Que l a
presente cuestión de competencia se 
ha promi vi do por el Alcalde del Ayun
tamiento de Gélida al Juzgado de p r i
m era instancia de San Felíu de Llo- 
hregat con motivo de demanda en jui
cio declarativo de mayor cuantía, for
mulada por la representación legal de 
D. Luciano Altamiras Ferrer, contra 
la expresada Corporación municipal, 
en súplica de que se declare que el 
castillo de Gélida, emplazado en una 
finca del actor, es también de la pro
piedad de éste y que se obligue a di
cho Ayuntamiento a que destruya lás 
obras por él ejecutadas en dicha fin
ca para arreglo del camino vecinal, 
desviación de una fuente e instala
ción de postes y cables para el alum
brado público, por no pesar ni existir 
sobre la referida propiedad gravamen 
n i servidum bre alguna en favor del 
indicado Municipio.

Segundo. Que la acción ejercitada 
en la demanda es la reivindicatoría 
correspondiente al derecho de domi
nio y la negativa de existencia de 
servidumbre pública sobre una finca 
particular, y ambas cuestiones son, 
por su naturaleza, esencialmente ci
viles y su ■conocimiento y resolución 
corresponden de un -modo exclusivo 
a los Tribunales de la jurisdicción o r
dinaria.

Tercero. Que la Ley faculta a to
do el que se crea perjudicado en sus 
derechos civiles por los acuerdos de , 
los Ayuntamientos para que pueda re
clamar contra ellos mediante deman
da ante el Juez o Tribunal compe
tente.

Cuarto. Que la Administración sólo 
tiene facultades para conservar el es
tado posesorio de sus bienes y recha
zar las intrusiones recientes, pero no 
para resolver sobre el derecho de pro
piedad fundado en títulos civiles.

Quinto, Que si la propiedad y do
minio de la finca de que se trata se 
hallasen limitados por servidumbres 
a favor de vecinos, la Corporación 
m unicipal puede reclam ar y hacer 
efectivos sus derechos en el mismo 
pleito incoado.

¡Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia 
a favor de la Autoridad judicial.

Dado en Priego a treinta de Sep- i 
tiem bre de m il novecientos treinH • •'

, tres.
NICETO ALO ALA-Z AMOR A. Y  TORRES j 

El Presidente del Consejo de Ministros, j
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a , 1

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
El Real decreto de 9 de Diciembrei 

de 1927, condiciona circiinstancialmert- 
te el derecho a la expatriación, asegu^ 
raudo en favor de determinadas clases 
de emigrantes un mínimum de garan
tías. Por el artículo 3.° se tiende a evi
tar que los vencidos en la lucha y re
patriados a titulo de indigentes por 
cuenta del Estado, vuelvan a sufrir los 
rigores de un nuevo fracaso, disponien
do que no puedan volver a emigrar, 
dentro de un plazo de tres años si no 
reintegran previamente los gastos que 
su repatriación hubiera ocasionado.

No es realmente una cuestión de pla
zo lo que ha de dar la garantía de que 
el emigrante que ya cayó una vez en 
indigencia no vea repetido su infortu
nio; a él más que a otro hay que supo
ner como inadoptable en el país de in
migración, y el espíritu de previsión 
tutelar de la Ley obliga a advertirle 
el peligro, sin que esta advertencia 
deba cesar pasado un término en el 
quo no ha cesado la causa.

Por las razones expuestas, a pro
puesta del Ministro de Estado y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros* 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El artículo 3.° del 

Real decreto de 9 de Diciembre de 1327 
quedará redactado en la siguiente 
forma:

“Artículo 3.° Los individuos que a 
título de indigentes regresaran a Es
paña con pasaje o billete subsidiado 
por el Estado, no podrán volver a emi
grar si no reintegran previamente al 
Tesoro los gastos que su repatriación 

„ hubiera ocasionado/5
Dado en Priego a treinta de Septiem

bre de mil novecientos treinta y tre&
. NICETO ALCALA-ZA  MORA Y TORRAS 

El Presidente del Ce;i.u y  ;< f/Mistrds, 
en funciones d& Ministw  m i Jetado,

A 3, e j a n d r ó  L e r r o u x  G a r c í a '*

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta -del Ministro dé 
Estado y en atención a las circunsían-- 
cías que concurren en D. Julián Díaz; 
Valdepares, Auditor de número del Su-; 
piorno Tribunal de h Rota,

Vengo en declararle en situación dé 
excedente forzoso con la asignación 
que por derecho le corresponda, retro* 
trayendo esta situación a la fecha dé 
1.° de Abril de 1932.

Dado en Priego a treinta de Septicnv 
bre a- mil novecientos treinta y tres 

< AkOALA-ZAM OúA Y TORREÉ 
El Presidente dé! Consejo de Ministros, 

en funciones de Ministro de Estado» ■' ¡ j

A l e j a n d r o  L b r r o u x  G a r c í a ?



120  5 Octubre 1933 Gaceta de Madrid.— Núm. 278

De acuerdo con el Gobierno de la 
República,

Vengo en disponer que D. Juan José 
R ocha y García cese en el cargo de 
¡Embajador de España cerca del señor 
(Presidente de la República de Portu-

Í[al, por haber sido nombrado Minis- 
ro do la Guerra.

Dado en Priego a treinta de Septiem
bre do mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros 
en funciones de Ministro de Estado,

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a *

De acuerdo con el Gobierno de la 
- República y en atención a las circuns

tancias que concurren en D. José Jun- 
cal Verdulla,

Vengo en nombrarle Embajador de 
España cerca del Sr. Presidente de la 

* República de Portugal
Dado en Priego a treinta de Septiem

bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
en funciones de Ministro de Estado,

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

Vengo en admitir a D. Julio Alvarez 
del Vayo, Embajador de España en 

^Méjico, la dimisión que ha presentado 
*de su cargo, declarándole en situación 
de cesante, con los derechos reconoci- 

' dos por la legislación vigente.
Dado en Priego a treinta de Septiem

bre de mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
en funciones de Ministro de Estado, 

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

El Decreto de 31 de Agosto de 1933 
Reconociendo el tiempo en situación de 
“disponible” a los funcionarios de la 
Carrera diplomática, a los efectos de 
derechos pasivos y ascensos, responde 
a la analogía que existe entre dicha 
situación y la de excedente forzoso. 
No obstante, se observa que para equi
parar en el mayor grado posible am
bas situaciones y 110 celorm- * dos fun
cionarios en situación c . ;e en
evidente desventaja, se iume ¿.roeiso 

.•aplicar el reconocimiento de los dere- 
 ̂chos concedidos por el ciíado Decreto 
icón efecto retroactivo, es decir, con la 
\ fecha, en que cada funcionario adqui
r ió  la mencionada situación.

En vista de lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del Ministro de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
; Artículo único. Se extienden los

beneficios concedidos por el Decreto 
de 31 de Agosto fie '1933 a los funcio
narios de la Carrera diplomática en 
situación de "disponible” a la fecha en 
que ésta les fué concedida.

Dado en Priego a treinta de Septiem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
en funciones de Ministro de Estado,

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
Accediendo a lo solicitado por la 

Facultad de Derecho de la Universi
dad de Oviedo, y a propuesta del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes,

Vengo en nombrar Decano honora
rio de la expresada Facultad al Cate
drático jubilado D. Adolfo González- 
Posada y Biesca.

Dado en Priego a treinta de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

SI Ministro de Instrucción pública 
y  Bellas Altes.

D o m in g o  B a r n é s  Sa l i n a s .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to, redactado por la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas, para 
construir en Pinto (Madrid) un edi
ficio de nueva planta con  destino a 
dos Escuelas graduadas, con tres Sec
ciones para niños y tres para niñas, 
por su presupuesto de 163,258,24 pe
setas, incluidos los honorarios por 
form ación del proyecto, ascendentes 
a 3.461,21 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edifi
cio se construirá por sistema de con
trata y por la cantidad de 159.857,03 
pesetas, a que se eleva el presupuesto 
ele esta índole, una vez deducido de 
su total importe el de los expresados 
honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de pese
tas 119.857,03, que de>l presupuesto de 
contrata ha de abonar el Estado, se 
satisfará con cargo al capítulo 33, ar
tículo único, ¡concepto 1.°, del vigen
te Presupuesto del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, fiján
dose 50,000 pesetas (más las referidas 
3.401,21 pesetas que directamente ha

de soportar el mismo) para el actual 
ejercicio económ ico, y 69.857,03 pe
setas para el de 1934.

Artículo 4.° La aportación de pe
setas 40.006 que, en metálico, hace el 
Ayuntamiento de Pinto, será ingresa
da en la Gaja general de Depósitos, 
a disposición de la Dirección general 
de Primera enseñanza, remitiéndose 
el oportuno resguardo al expresado 
Ministerio, sin cuyo requisito no po
drá ordenarse el comienzo ele las 
obras.

Dado en Priego a- treinta de Sep
tiembre de mil novecientos treinta yt 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
I I  Ministro de Instrucción -públlcs 

y Bellas Artes,
D o m in g o  B a r n é s  Sa l i n a s .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyector 

redactado por la Oficina técnica de 
Construccón de Escuelas para cons
truir en Navas de San Juan (Jaén) un 
edificio de nueva planta con destino 
a dos Escuelas graduadas, con cinco 
secciones para ¡niños y cinco para ni
ñas, por su presupuesto de 219.100,16 
pesetas, incluidos los honorarios por 
formación del proyecto, ascendentes a 
4,125,31 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
trata y por la cantidad de 214.974,85 
pesetas, a que se eleva el presupuesto 
de esta índole, una vez deducido de su 
total importe el de los expresados ho
norarios,

Artículo 3.° La cantidad de pese
tas 161.231,14, que del presupuesto de 
contrata ha de abonar el Estado, se 
satisfará con cargo al capítulo 33, ar
tículo único, concepto 1.°, del vigente 
presupuesto del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, fijándose 
40.000 pesetas (más las referidas pese
tas 4.125,31 que directamente ha de 
soportar el mismo) para el actual ejer
c ic io  económ ico; 80.000 para el de 
1934 y 41.231,14 pesetas para el de 
1935.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico hace el Ayuntamiento de Na
vas de S»an Juan por el 25 por 100 del 
importe de las obras, y que en prin
cipio asciende a 53.743,71 pesetas, será 
ingresada en la Caja general de Depó
sitos, a disposición de la Dirección 
general de Primera enseñanza, remi
tiéndose al expresado Ministerio el 
oportuno resguardo, sin cuyo requh
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sito no podrá ordenarse el comienzo 
de las mismas.

Dado en Priego a treinta de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALC AL AMOR A Y TO R RES

Ü1 M inistro de Instrucción pública  
y Helias Artes.,

D o m in g o  B a r n é s  Sa l i n a s ,

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Se aprueba el proyec

to, redactado por la Glicina técnica de 
Construcción de Escuelas, para la ter
minación de un edificio con destino 
a Escuelas graduadas, con seis seccio
nes para niños, seis para niñas y una 
para párvulos, en Benisa (Alicante), 
por su presupuesto de 323.190,76 pese
tas, incluidos los honorarios por for
mación del proyecto, ascendentes a 
4.928,87 pesetas.

Artículo 2.° Las mencionadas obras 
se ejecutarán por el sistema de con
trata y por la cantidad de 318.282,09 
pesetas, una vez deducido de su total 
importe el de los expresados honora
rios.

Artículo 3A La cantidad de pese
tas 238.696,57, a cargo del Estado, se 
satisfará con imputación al capítu
lo 33, artículo único, concepto 7.°, del
vigente presupuesto del Ministerio de 
Instrucción, pública y Bellas Artes, 
fijándose 30.000 pesetas (más las refe
ridas 4.928,67 pesetas, importe de los 
honorarios por formación del proyec
to) para el actual ejercicio económ ico,
100.000 para el de 1934 y 108.698,57 
pesetas para el de 1935.

Artículo 4.° Las obras efectuadas 
por el Ayuntamiento de Benisa se va
loran en el proyecto en 81.423,57 pe
setas.

Artículo 5.° La aportación que en 
metálico hace dicho Municipio hasta 
completar, en unión de tales obras, el 
25 por 100 de la totalidad del importe 
de las proyectadas, y que en principio 
asciende a 18.141,95 pesetas, será in
gresada en la Caja general de Depósi
tos, a disposición de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza, remitién
dose al expresado Ministerio el opor
tuno resguardo, sin cuyo requisito no 
se ordenará el comienzo de las obras.

Dado en Priego a treinta de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
tres.

N ICBTO ALCALA -ZAMOR¿V V TO R R ES

El Mlüitílro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

D om ingo  Ba r n é s  Sa l in a s . - : '

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Sé aprueba el proyec

to, redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, para cons
truir en Villamayor de Santiago (Cuen
ca) un edificio de nueva planta con 
destino a Escuelas graduadas, con cua
tro secciones para niños, cuatro para 
niñas y una para párvulos, por su pre
supuesto de 188.432 pesetas con 57 cén
timos, incluidos los honorarios por for
mación de! proyecto, ascendente a 
3.925 con 67 céntimos.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de contra
ta y por la cantidad de 184.500 pese
tas con 90 céntimos, a que se eleva el 
presupuesto de esta índole, una vez de
ducido de su total importe el de los 
expresados honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de 138,380 
pesetas con 18- céntimos que del pre
supuesto de contrata ha de abonar el 
Estado, se satisfará con cargo ai capí
tulo 33, articulo único, concepto 1.° del 
vigente presupuesto del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
fijándose 30.000 pesetas (más las refe
ridas 3.925 con 67 céntimos que direc
tamente ha de soportar el mismo) para 
el actual ejercicio económico y 108.380 
pesetas con 18 céntimos para el de 
1934.

Artículo 4.° Los materiales que 
aporta el Ayuntamiento de Villamayor 
de Santiago (piedra para maniposte
ría, arena, cal, yeso y madera) por el 
25 por 100 del importe de las obras, 
valorados en el proyecto en 46.126 pe
setas con 72 céntimos, se facilitarán 
al pie de las obras cuando lo exija el 
estado de la construcción.

Dado en Priego a treinta de Septiem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
N IC ETO  A LC ALA -ZAM O R A  Y TORRES  

MI Ministro do Instrucción pública 
v jr Bolla» Arte»,

D om ing o  Ba r n é s  Sa l in a s .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto 

redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas para cons
truir en Socuéllamos (Ciudad Real) un 
edificio de nueva planta con destino a 
dos Escuelas graduadas, con seis sec
ciones cada una, para niños y  niñas, 
y  los localés compütables como grados 
correspondientes á comedor con cocina 
y  saía de réconocSmierito. médico con

í:
dispensario, o sea en total 14 grados 
escolares, por su presupuesto de 3G5.S0Í * 
pesetas con 78 céntimos, incluidos lo# 
honorarios por formación del proyecta 
y dirección de las obras, ascendente! 
cada uno de ellos a 6.148 pesetas coii 
tres céntimos. ¿

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de contra-: 
ta y  por la cantidad de 353.511 pesc-j 
tas con 72 céntimos a que so eleva elj 
presupuesto de esta índole, una vez de-" 
ducido de su total importe el de ambas 
clases de honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de 269.744 
pesetas con 82 céntimos, a cargo del 
Estado (incluidas las 6.148 pesetas con 
tres céntimos que, sin baja alguna, ha 
de abonar por los honorarios de direc
ción de las obras), se satisfará con 
imputación al capítulo 33, artículo úni
co, concepto 1.° del vigente presupues
to del Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, fijándose 50.600 pe
setas (más las otras 6.148 pesetas con 
tres céntimos que directamente ha de 
soportar el mismo como honorarios 
correspondientes a la formación del 
proyecto) para el actual ejercicio eco
nóm ico; 100.000 para el de 1934 y 
119.744 pesetas con 82 céntimos para 
el de 1935.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico hace el Ayuntamiento de So
cuéllamos por el 25 por 10Ó de las 
obras (presupuesto de contrata y ho
norarios por dirección) y que en prin
cipio asciende a 89.914 pesetas con 93 
céntimos, será ingresada én la Caja¡ 
general de Depósitos, a disposición dé 
la Dirección general de Primera ense-< 
fianza, en los dos plazos siguientes:
50.000 pesetas durante el año actual y  
39.914 pesetas con 93 céntimos en el 
de 1934.

Sin que obre en este Departamento 
el oportuno resguardo del importe del 
primer plazo, no podrá ordenarse el 
comienzo de las obras.

Dado en Priego a treinta de Septiem
bre de mil novecientos treinta y tres*

N ICETO A LC ALA-ZAM O R A Y T O R R E f

SI Mjxüfttro de Instrucción pftblta# 
r Baila» Artes,

D o m ingo  Ba r n é s  Sa l in a s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES f
Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre* 

sentada por D. José Maluquer Nicolau; 
Director gerente de la ; Geiflpañíf 
Arrendataria del Monopolio de Ee
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ftróleos, S. A., en nombre de ésta y 
|súplica de que se revise el Decreto 
¡ de esta Presidencia de 24 de Agosto 
último, en 3o que a surtidores de ga
solina y aceites lubricantes se refie
re, y se aplace basta entonces su 

¡puesta en vigor, oído el informe de 
\ia Comisión permanente de Pesas y 
^Medidas y de la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística:

Resultando que el vigente Regí ámen
lo para la ejecución de la ley  de Pe
sas y Medidas señala las únicas lega
les y sus errores tolerables, y estable
ce el uso exclusivo de las mismas en 
todos los establecimientos en que se 
¡compre o venda, 44y asimismo en las 
expendedurías de las Compañías mo
nopoliza doras d'e cualquier artículo.”

Resultando que al «aparecer en el 
comercio, con posterioridad a dicho 
Reglamento, los medidores automáti
cos de capacidad y entre ellos los lla
mados surtidores de gasolina, fueron 
estos últimos considerados como con
tadores de líquidos, aplicándoles la 
legislación correspondiente, pero to
lerando para eüos un error del 2 por 
100 (Real orden de 18 de Agosto de 
1921) y obligando a sus usuarios a 
tener las mismas medidas ordinarias 
de capacidad, debidamente contras
tadas, que el aparato mida a atoro áti
camente :

Resultando que por Orden presiden
cial de 12 de Marzo próximo pasado 
se dispone que los aparatos automáti
cos de medir gasolina y aceites lu
bricantes utilizados por l* Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petró
leos para su comercio queden some
tidos a la ley de Pesas y Medidas y 
¡Reglamento vigente para su aplica
ción , sin que en tiempo ni forma 
oportunos se haya interpuesto contra 
aquella Orden presidencial recurso 
alguno:

Resultando que el citado Decreto 
de esta Presidencia de 24 de Agosto 
Ultimo dispone que los preceptos que 
en él se consignan son aplicables y 
obligatorios para lodos los aparatos 
automáticos de medir capacidades, 
aunque sean de modelos anteriormen
te aprobados y actualmente en uso, y 
que los destinados a medir gasolina y 
aceites lubricantes quedan también 
sometidos a todas las disposiciones 
del mismo, cuyo cumplimiento, en es
te caso, exige "mayor escrupulosidad 

y  diligencia, por tratarse de i k x  Mo
nopolio concedido por el Estado.” 

Resultando que las disposiciones d’e 
ia ley de Pesas y Medidas y Regla* 

■mentó para su ejecución vigentes han 
venido aplicándosela multitud d« &&&«

ratos automáticos de medir líquidos 
adaptándolas a este nuevo procedi
miento de medir, y el Decreto de que 
se trata tiende precisamente a esta
blecer disposiciones generales para 
modernizar aquella legislación en re
lación con estos modernos aparatos, 
sin que por ningún fabricante, ni 
usuario de ellos se haya producido, 
hasta ésta, reclamación, ni siquiera, 
indicación alguna sobre su aplica
ción

Resultando que se han. recibido re
clamaciones respecto al mal funcio
namiento de los surtidores de gasoli
na en grave perjuicio del público, al
gunas hechas por Autoridades, como ’ 
los Gobernadores civiles de Guipúz
coa y Tarragona, que -demuestran .la 
necesidad de someter a la.s disposi
ciones, generales de vigilancia y com
probación estos aparatos, como lo es
tán tod'os los demás análogos, para 
garantizar los intereses generales, y 
que la Compaña Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos, única que re
clama, debiera ser primera en cum
plirlas ;

Considerando que si anteriormente 
los surtidores de gasolina se conside
raron como contadores, no lo son en 
realidad, pues no están intercalados 
en una conducción áe fluido para 
contar e integrar la cantidad que de 
éste consume una misma persona o 
entidad, sino que son sólo y realmen
te aparatos que miden automática
mente una cantidad de gasolina para 
venderla a distintos clientes, y por 
lanío deben estar sujetos a las mismas 
reglas que cuantas medidas de capa
cidad se empleen en el comercio:

Considerando que no pueden-apli
carse a los surtidores de gasolina las 
normas que a los contadores de ñúidos 
y que los muchos aparatos automáti
cos de medir líquidos cuyo uso está 
autorizado en España cumplen exac
ta y perfectamente con las disposi
ciones del Reglamento de Pesas y Me
didas vigente, sin que haya razón al
guna que abone el exceptuar aqué
llos, para que persista la anomalía de 
que en tanto que en loa establecimien
tos mercantiles el error tolerado en 
las medidas de capacidad! es para el 
doble decalitro por ejemplo, de 10 
gramos de agua, puede elevarse en 
los surtidores de gasolina a 200 gra
mos anomalía a la que pone fin el De
creto de que se trata, que defiende 
los intereses del público, el cual por 
las circunstancias especiales en que 
suele verificarse este comercio tiene 
menos tiempo y medios de verificar 
la exactitud de las medidas de la ga- 
§oUm g u m te ifitr& d A  ¿; de hacer la rg*

clamación oportuna ante las Autoría 
da des y funcionarios públicos encar* 
gados del contraste:

Considerando que el ser la gasolinác 
volátil no puede de ningún modo re* 
lacionarse con la exactitud de las me* 
didas hechas por los ‘aparatos medido* 
res empleados para su venta, que ad.e* 
más no permiten la evaporación en las] 
proporciones que las medidas ordina
rias de capacidad antes empleadas e'ní 
el comercio de líquidos volátiles, pue^ 
en aquéllos todas las operaciones de¡ 
medida y trasiego se hacen sin con tac*» 
to con la atmósfera lib re :

Considerando que lo que hace el Re* 
glarnenfo de Pesas y Medidas es fijan 
un limite al -error en las medidas, aten* 
diendo a su capacidad y no a la indo-' 
lo del liquido medido, puesto que de* 
ben ser únicas las unidades y única la 
tolerancia de error admitido al hacer
las, siendo inadmisible la pretensión 
de la Compañía Arrendataria del Mo* 
nopolio de Petróleos de que este .erras 
se fije según el líquido medido, pues, 
esta modalidad acarrearía una enorme 
perturbación en las transacciones m,en
canilles:

Considerando que la dificultad ext 
las mediciones y las pérdidas, por 
cualquier causa inevitables, en las 
operaciones necesarias para realizar
las, tal como la evaporación a que la 
instancia se refiere, son circunstancias 
que el vendedor debe tener en cuenta 
ai fijar el precio de la mercancía, pero: 
que en nada pueden ni deben afectar 
a La exactitud con que se afora la ca
pacidad de las medidas empleadas; y 

Considerando que el argumento adu
cido, que pretende demostrar la difi
cultad de apreciar el error reglamen
tario en las medidas ordinarias de ca
pacidad, no es pertinente, ya que al 
alegarlo no se hace distinción entre 
las unidades de medida, cuyo servicio, 
de comprobación y vigilancia está re
gulado por el vigente Reglamento para 
la ejecución de la ley de Pesas y Me
didas, y las operaciones de medición 
en las transacciones mercantiles, cues
tión ésta completamente ajena a la an
terior y a las disposiciones reglamen
tarias, y que no puede relacionarse la 
exactitud de ios medios empleados pa
ra medir con las imperfecciones po
sibles en la práctica de las medidas, 

Esta Presidencia acuerda desestimar 
la instancia presentada por D. José 
Maluquer Nicoláu, en nombre y repre
sentación de la Compañía Arrendata
ria del Monopolio de Petróleo” : dis
poner lo siguiente: ^

Primero, Que inmediataiuena:■ se- 
proceda a la contrastación de todos 
los aparatos de medir usados para 1$ 
xentg ni pública de las mercancías oto*
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Jeto del Monopolio otorgado a la citacia 
Compañía, efectuándose este servicio 
jen el transcurso del año corriente 'por 
Jos funcionarios que para ello desig
nen las Jefaturas provinciales de In
dustria,

Segundo. Q’u c estos fuiiCionariOo 
¡exigirán el estricto cumplimiento de 
todas las disposiciones en vigor apli
cables al caso, incluyendo la de tener 
1í':s medidas, ordinarias de capacidad 
ordenadas y en sitio visible del apa
rato automático la advertencia al pú
blico de que puede utilizarlas,

Tercero. Que por este servicio per* 
cibi'fán ios c i t a d o s  funcionarios los 
honorarios'señalados en el artículo 8.° 
¡del Decreto de esta Presidencia de 24 : 
ido Agosto último ( G a c e t a  d e l  9 de Sep
tiembre d e  1932), con los recargos o 
¡modificaciones legalm-ente -estableeidos 
{q que puedan establecerse.

Cuarto. Que en esta primera com
probación deber 1 •-! usuario- de los 5 
¡aparatos c .m pro lia dos pagar también 
l a  a indemnización*:s reglamentarias 
por desplazamiento de su residencia 
¡Oficial del funcionario designado, ya 
jque no ha podido hacerse la compro* 
b ad én  de aquéllos al efectuar las pe* 
iriódicas de este ¡año por la resistencia 
gue a ello han opuesto los encargados 
Ide-los surtidores de gasolina en ex- , 
¡ploiación; y
I Quinto. Que en do sucesivo se hará 
da comprobación periódica de estos 
Aparatos en igual tiempo y forma que 
da ele todos los demás análogos, pu- 
.¡diendo-, sí así le conviniere, la Campa- I 
Bía Arrendataria del Monopolio de-Pe- I 
Jróleos utilizar igual ventajé que la j  
[concedida a las Compañías de ferro- j 
Barriles en caso análogo.
J Lo que de Orden comunicada digo 
P usted par-a» su conocimiento, cumplí-. 
fnieiito y demás efectos. Madrid, 25 
He Septiembre de 1933,

’ ALEJANDRO LERROUX

penares D. Jasé Maluquer Nieoláu, Di- 
1 rector de la Compañía Arrendata

ria del Monopolio de Petróleos; Di
rector general del Instituto Geográ
fica, Catastral y de Estadística, y . 
Director general de Industria. :

 Excmo. Sr,: Estimando atendibles 
|gs razones adulcidas por el Ministerio* 
S¡}e Trabajo y Previsión Social para 
¡|ue se dote convenientemente de per
sonal subalterno a las Delegaciones 
pe Trabajo de las provincias que a 
Continuación se citan, como qrganís- 
.toos de nueva creación y en-armonía-: 
io n  lo establecido en el artículo 3.a 1 
Idel Estatuto» de 22 de Julio de 1939, i 

Esta Presidencia se ha servido asiss- 1

la plantilla de Porteros que cada una 
de las Delegaciones siguientes se in
dica:

Delegación de Trabajo en Segovia, 
un Portero.

Idem de id. en Orense, un ídem.
Idem de id, en Murcia, ¡mn ídem.
Idem de id. endVitoria, un ídem. 
Idem de id» en León, un ídem. 
Idem de id. en Logroño, un ídem. 
Idem de id, en Málaga un ídem.
Idem de id. en Cuenca, un ídem.
Idem de id. en Alicante, un ídem. 
Idem de id. en Lugo, un ídem. 
Total, 10 Porteros.
Lo q*u;e comunico a Y. E. para su co

nocimiento y demás efectos, Madrid, 
30 de Septiembre de 1933.

p. o.,
PUBLIC SUAREZ URIARTE

¡Señores Ministro de Trabajo y Previ
sión Social, Subsecretario de esta 
Presidencia y Ordenador de Pagos 
por obligaciones de la misma.

Excmo. S r.: De acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 6.° del Esta
tuto de 2-2 de Julio de 1930, en las dis
posiciones tercera y cuarta de la Or
den circular de 14 de Marzo del co
rriente ano, y por convenir así al me
jor servicio,

Esta Presidencia ha dispuesto que 
los Parteros cuartos Alfredo Jorge 
Oñate y Marcelo Oteo Griega, que se 
hallan afectos al Gobierno civil de Ta
rragona v al Instituto de Segunda en
señanza de Reus, respectivamente, pa
sen destinados con carácter forzoso 
«1 Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Manresa, al que se incor
porarán dentro del plazo reglamen
tario. i

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, 30 de Septiembre de 1933.

p. ».,
PUBLIC SUAREZ URIAHTE

Señores Ministros de la Gobernación 
y de Instrucción pública, Subsecre
tario de esta Presidencia y Ordena
dor de Pagots por obligaciones de la 
¡misma.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Vísta la petición formulada por la 

Junta local de Protección de Menores 
de Astorga para que'le sean abonadas 
por 1>. Rafael Carro y Carro, como 
empresario de dos corridas de toros, 
■Jas cantidad*** al t e -

puesto del 5 por 100 sobre espectáculos 
públicos:

Resultando que la Junta de Astorga*. 
apoya su petición en que no percibió ¡ 
del empresario aludido el impuesto del 
5 por 109 por las corridas celebradas, 
en Astorga los años 1927 y 1929, cuya 
importe asciende a 1150 pesetas la pri
mera y a 2.000 ia segunda:

Resultando que habiendo transcurría 
do el tiempo y el empresario no abonó 
las cantidades adecuadas, la Junta de 
Astorga pidió autorización al Consejo 
Superior para que se exigiera por la 
vía de apremio, como así se efectuó, 
a B. Rafael Carro, que reside en Ma
drid, las cantidades' que se demandan*:

Resultando que D. Rafael Carro pre
sentó al Consejo Superior un escrito 
manifestando haber concertado con la 
Junta local el pago del impuesto en 
las corridas de referencia, la del año 
1927 en 290 pesetas y respecto a la 
del año 1929 en 300, que reintegraría a 
la Junta el Ayuntamiento a cambio del 
abono por el Sr, Garro de otros gas
tos:

Resultando que la Junta provincial 
de León, atendiendo a requerimiento 
del Consejo Superior, designó un de
legado, el cual tomó declaración a las 
personas citadas por el Sr. Carro en 
su escrito de descargos, quienes mani
fiestan que la Junta no accedió a las 
propuestas que formuló el Sr. Carro 
respecto a entregar una cantidad _con
certada por la corrida de 1929 y que el 
que desempeñaba el cargo de Alcalde- 
Presidente de la Junta en el año 1927 
declara no ser ciertos los extremos ex
puestos por el Sr. Carro:

Considerando que no hallándose com- , 
probado que el Sr. Carro hiciera efee-: 
tivo el impuesta del 5 por 100, la re-; 
cía machón de la Junta se ajusta en int 
todo a lo que autoriza la Ley y al de* 
recho legítimo que tiene para le peí* 
cepción del impuesto del 5 por 100 sor 
bre las entradas y localidades en todG 
espectáculo público:

Considerando que habiendo sido re
querido el Sr. Carro por el Consejo 
Superior para que presentara los reci
bos o documentos acreditativos de ha
ber satisfecho las cantidades reclama
das por ** Junta de Astorga, aquél no 
> s entrega, solicitando en cambio la 
declaración de las personas que cita, 
las cuales, como nueda dicho, han ne
gado lo que añrma el Sr. Carro:

Considerando que ao ha prescrito el 
pago de que se trata, como añrma el 
reclamante, puesto que la petición de 
la Junta está hecha dentro del plaze 
que determina el artículo 29 de la Je$ 
de Administración y Contabilidad di 
la Hacienda pública, donde se consIgA 
na oue loa créditos a favor del Esta»
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do por débitos o descubiertos de con
tribuciones, impuestos, etc., prescriben 
a los quince años desde la fecha del 
débito o descubierto, habida cuenta que 
la Junta Local de Protección de Me
nores de Asiorga es un organismo ofi
cial del Estado como filial del Consejo 
Superior,

Este Ministerio ha tenido a bien des- 
tstimar el escrito de D, Rafael Carro 
y Carro, contra la 'reclamación de la 
Junta local de Protección de Menores 
de Asiorga, de conformidad con el in
forme emitido por el Consejo Superior 
y disponer que las 3.150 pesetas, a las 
guc se suman 157,50 pesetas, importe 
del 5 por 100 de recargo sobre la can
tidad objeto de apremio, o sea en to
tal 3.307,50 pesetas depositadas en la 
Tesorería del Consejo Superior de Pro
tección de Menores, sean entregadas a 
la expresada Junta.

Madrid, 3 de Octubre de 1933.
J. BOTELLA

Señor Secretario general del Consejo
Superior de Protección de Menores.

Ilm o . Sr.: De conformidad con la 
propuesta elevada por la Junta de 
Pensiones y  de acuerdo con el De
creto de 17 de Mayo del corriente 
año,

Este Ministerio ha resuello conce
der a D. Luis Ga'lbe Loshuertos, T e
niente Fiscal de la Audiencia de Avi
la, una pensión ord inar ia  de 1.050 pe
setas, para  es tudiar la organización 
judicial en F rancia  durante un  mes, 
a con ta r  del día 20 de Octubre de 
1933, por  reu n ir  las condiciones que 
exige el expresado Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Septiembre de 1933.

P. D„
ANTONIO MORAL LOPÉZ

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o . Sr,: De conformidad con la 
propuesta elevada por la Junta de 
Pensiones y de acuerdo con el De
creto de 17 de Mayo del corriente 
año, .

Este Ministerio ha resuelto conce- j 
der a D. Antonio Hoyuela del Campo, j 
Juez de Llerena, una pensión ordi- j 
naria de 2.750 pesetas, para estudiar j 
la cesión de créditos en Derecho cí- 
y il, en Francia, durante dos meses, a 
jeontar del día 8 de Octubre de 1933, 
por reunir las condiciones que exige 
#1 expresado Decreto.
7 |íq digo a N, I, para su cbnoeii&iep-

to y  demás efectos, Madrid, 30 de 
Septiembre de 1933,

P. D.,
ANTONIO MORAL LOPEZ

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o . Sr.: De conformidad con la 
propuesta elevada por la Junta de 
Pensiones y de acuerdo con el De
creto de 17 de Mayo del corriente 
año,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a D. Isidoro Diez Canseco de la 
Puerta, Jaez de Arévalo, una pensión 
ordinaria de 2.750 pesetas, para es
tudiar los x>rocedimientos sumarios y 
suraarísimos en materia civil, en Fran
cia, durante dos meses, a contar del 
•día 15 de Octubre de 1933, por reunir 
las condiciones que exige el expresa
do Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Septiembre de 1933.

P. D.,
ANTONIO MORAL LOPEZ

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Il m o .  Sr.: De conformidad con la 
propuesta elevada por la Junta de 
Pensiones y de acuerdo con el De
creto de 17 de Mayo del ¡corriente 
año*

Este Ministerio ha resuelto conce
der a D. José Antonio Cereijo Pérez, 
Juez de Ocaña, una pensión ordinaria 
de 2.750 pesetas, para estudiar la res
ponsabilidad de los conductores de 
automóviles en caso de accidente, en 
Francia, durante dos meses, a contar 
del día 15 de Octubre de 1933, por 
reunir las condiciones que exige el 
expresado Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Septiembre de 1933.

p. D.,
ANTONIO MORAL LOPEZ

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o .  Sr,: De conformidad con la 
propuesta  elevada por la Junta de 
Pensiones y de acuerdo con el De
creto de 17 de Mayo del corriente 
año,

Este Ministerio lia resuelto conce
der a T>. Joaquín María Polonio Cál
vente, Juez de primera instancia de 
Alora, una pensión ordinaria de 2.75C 
pesetas para estudiar la Jurisdicción 
j&jspecial mercantil en Francia, duran

te dqs meses, a contar del día 8 de; 
Octubre de 1933, por reunir las con-» 
dieiones que exige el expresado De* 
creto. y

Lo d*igo a V. I. para sil conocK í 
miento y demás efectos. Madrid, 3GT 
de Septiembre d e '1933,

P. D., í
ANTONIO MORAL LOPEZ j *

J \vSeñor Subsecretario de este Ministev-R 
rio.

Ilm o . S r .: De conformidad con 1$, 
propuesta elevada por la Junta dé:* 
Pensiones y de acuerdo con el De-»! 
creto de 17 de Mayo del corriente: 
año,

Este Ministerio ha resuelto conce* 
der a D. Pablo Balsells Morera, Jue^ 
de primera instancia de Gerona, u n %  
pensión ordinaria de 10.600 pesetas*' 
para estudiar la familia, testamento^ 
derecho de sucesión y organización’ 
judicial en Rusia, durante cuatro me* 
ses, a contar del día 16 de Octubre 
de 1933, por reunir las condiciones^ 
que exige el expresado Decreto.

Lo digo a Y. I. para su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 30 
de Septiembre de 1933,

P .  O.* ¡
ANTONIO MORAL LOPEZ j

Señor Subsecretario de este Ministe* 
rio.

Ilm o . Sr.: De conformidad con 1$  
propuesta elevada por la Junta do 
Pensiones y  de acuerdo con el De* 
creto de 17 de Mayo del corriente 
año,

Este Ministerio ha resuelto conce* 
der a D. Antonio Quintano Ripollést 
Abogado fiscal de la Audiencia de 
Oviedo, una pensión ordinaria de 
8.000 pesetas, para estudiar los Esta* 
blecimientos penitenciarios y organi-» 
zación de los Tribunales en Rusia du* 
rante dos meses, a contar del día 16: 
de Octubre de 1933, por reunir las; 
condiciones que exige el expresado; 
Decreto.

Lo digo a V. I. para su conoci* 
miento y demás efectos. Madrid, 30 
de Septiembre de 1933.

P. D.,
ANTONIO MORAL LOPEZ

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta elevada por la Junta de 
Pensiones y  de acuerdo coíl el De*
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creto de 17 de Mayo del c o m e r t e  
año,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a doña María Massó Aguiló, Jefe 
de servicios de Prisiones, una pensión  
extraordinaria d'e 3.850 pesetas, para 
estudiar las instituciones de carácter 
correccional en Bélgica, durante tres 
meses, a contar del día 8 de Octubre 
de 1933, por reunir las condiciones 
que exige el expresado Decreto.

Lo d’igo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 30 
de Septiembre de 1933.

p. o.,
ANTONIO MORAL LOPEZ 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta elevada por la Junta de Pen
siones y de acuerdo con el Decreto dé 
17 de Mayo del corriente año,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a D. Francisco Martos Avila, Juez de 
Sahagún, una pensión ordinaria de 
3.300 pesetas para estudiar la legisla
ción referente a concursos y quiebras 
en Italia, durante dos meses, a contar 
del día 10 de Octubre de 1933, por re
unir las condiciones que exige el ex
presado Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Sep
tiembre de 1933.

p. D.,
ANTONIO MORAL LOPEZ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta elevada por la Junta de Pen
siones y de acuerdo con el Decreto de 
17 de Mayo del corriente año,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a D. José Paniagua Porras, Magistrado 
ide Jaén, una pensión ordinaria de 4.100 
pesetas para estudiar la organización y 
funcionamiento de los Tribunales de 
Justicia en Inglaterra, durante dos me
ses, a contar del día 8 de Octubre de 
1933, por reunir las condiciones que 
exige el expresado Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Sep
tiembre de 1933.

P, D.,
ANTONIO MORAL LOPEZ; 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta elevada por la Junta de Pen
siones y de acuerdo con el Decreto de 4 
17 de Mayo dél corriente año.

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a D. Bernabé Herrero Zardoya, Juez de 
Huelma, una pensión ordinaria de 4.400 
pesetas para estudiar la teoría jurídica 
del delito, en Italia, durante tres me
ses, a contar del día 8 de Octubre de 
1933, por reunir las condiciones que 
exige el expresado Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Sep
tiembre de 1933.

p . D.,
ANTONIO MORAL LOPEZ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta elevada por la Junta de Pen
siones y de acuerdo con el Decreto de 
17 de Mayo del corriente año,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a D. Adolfo de Miguel Garcilópez, Abo
gado fiscal de Alicante, una pensión or
dinaria de 4.400 pesetas, para estudiar 
la teoría jurídica del delito de Italia, 
durante tres meses, a contar del día 8 
de Octubre de 1933, por reunir las con
diciones que exige el expresado De
creto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 30 de Sep
tiembre de 1933.

p. d .,
ANTONIO MORAL LOPEZ 

Señor Subsecretario de esté Ministerio.

limo. Sr.: Be conformidad con la 
propuesta elevada por la Junta de Pem  
siones y de acuerdo con el Decreto de 
17 de Mayo del corriente año,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a D. Luis Pérez del Río y Valdepares, 
Juez de primera instancia de Belmente, 
una pensión ordinaria de 2.750 pesetas, 
para estudiar el establecimiento en Es
paña de un control de legalidad de los 
actos discrecionales en Francia, duran
te dos meses, a contar^del día 8 de Oc
tubre de 1933, por reunir las condicio
nes que exige el expresado Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 30 de Sep
tiembre de 1933.

p. n .,
ANTONIO MORAL LOPEZ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta elevada por la Junta de Pen
siones y  de acuerdo con el Decreto de 
17 d e Mayo del corriente año,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a D. Fernando Ferreir Rodríguez, Juez 
de primera instancia de Murcia, una

pensión ordinaria de 2.750 pesetas, para 
estudiar la Jurisprudencia francesa  ̂
la ley de Divorcio en Francia, durante Y 
dos meses, a contar del día 8 de Octu«v; 
bre de 1933, por reunir las condicione! J' 
que exige el expresado Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento ' 
y  demás efectos. Madrid, 30 de Sep-\ 
tlembre de 1933.

p. u.,
ANTONIO MORAL LOPEZ 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Exorno. Sr.: De conformidad con 1$ 
propuesta elevada por la Junta d i 
Pensiones y de acuerdo con el Decre
to de 17 de Mayo del corriente año^

Este Ministerio ha resuelto eonces 
der a D. Joaquín Puigferrer Sole% 
Juez de Vich, un pensión ordinaria d i  
2.750 pesetas para ertudiar la restau* 
ración de los Tribunales de Comer- 
cío en Francia, durante dos meses, *' 
contar del día 15 de Octubre de 1933^ 
por reunir las condiciones que exige 
el expresado Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 30 da 
Septiembre de 1933.

p . D.,
ANTONIO MORAL LOPEZ

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Exorno. Sr.: Be conformidad con la* 
propuesta elevada por la Junta de! 
Pensiones y de acuerdo con el Deere-»' 
to de 17 de Mayo del corriente año*?'

Este Ministerio ha resuelto epnce-v 
der a D. Diego Romero de Aguilar* 
Jefe de Prisiones en Madrid, una pen-* 
sión extraordinaria de 7.150 pesetas’ 
para estudiar la ciencia penitenciaria1 
en Francia, durante seis meses, a con
tar del día 8 de Octubre de 1933, 
por reunir las condiciones que exige 
el expresado Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocim ien-; 
to y  demás efectos. Madrid, 30 de 
Septiembre de 1933.

p, 0 . ,
ANTONIO MORAL LOPEZ

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Exorno. Sr.: De conformidad con la 
propuesta elevada por la Junta de 
Pensiones y de acuerdo con el Decre
to de 17 de Mayo del corriente ano,

Este Ministerio ha resuello conce
der a D. Jesús Muñoz y Núñez de Pra
do, Juez de Chinchón, una pensión or- ' 
diñaría de 4.100 pesetas para estudiad r 
el prestigio de la justicia inglesa en  
Inglaterra, durante dos meses Q con-
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itar del día 3 de Octubre de 1933, por 
reunir las condiciones que exige el 
expresado Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos, Madrid, 30 de 
Septiembre de 1933.

P. D.,
ANTONIO MORAL LOPEZ 

Señor Subsecretario de este Ministerio»

limo. Sr.: De conformidad con la 
.propuesta elevada por la Junta de 
Pensiones, y de acuerdo con el De- 
í'creto de 17 de Mayo del corriente 
¡año,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a D. Marceiiano Francisco Serra
no Ailbilios, Subdirector de Prisiones, 
una pensión extraordinaria de 7.150 
pesetas, para estudiar los sistemas pe
nitenciarios en Francia y Bélgica, du
rante seis meses, a contar del día 15 
de Octubre de 1933, por reunir las 
condiciones que exige ei expresado 
Decreto,

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Septiembre de 1933.

P. D.,
ANTONIO MORAL LOPEZ

i ¡S^ñar Subsecretario de este Ministe- 
v rio.

limo. Sr.: De conformidad con la 
j propuesta elevada por la Junta de 
,Pensiones, y de acuerdo con el De- 

. creto de 17 de Mayo del corriente 
; laño,
¡ Este Ministerio ha resuelto fconce- 
i Jder a D. Manuel López Rey y Arrojo, 
¡ Juez municipal de Madrid, una pen- 
rsión extraordinaria de 10.700 pesetas, 
vpara estudiar el concepto de imputa- 
oibilidad en¡ las modernas concepcio
n e s  del Derecho penal ©n Alemania, 
i (durante seis meses, a contar del día 
ií*° de Noviembre de 1933, por reunir 
í Jas condiciones que exige el expre
s a d o  Decreto.
P Lo digo a Y. I. para su conocimien
t o  y demás efectos. Madrid, 30 de
•'Septiembre de í 933.

ANTONIO MORAL LOPEZ
i' ¡Señor Subsecretario de este Ministe- 
N rio.
h  _ ________L
p limo. Sr.: De conformidad con la 
(propuesta elevada por la Junta de 
Pensiones, y de acuerdo con el De
creto de 17 de Mayo del corriente 
>ño,

Este Ministerio lia resuelto eonce- 
/•jüer a doña Mai'Ude íluici NavazÉ Yq-

cal del Consejo de Menores, una pen
sión extraordinaria de 9.990 pesetas, 
para estudiar la organización da las 
Instituciones tutelares de menores en 
Rusia, durante dos meses, a contar del 
día 16 de Octubre de 1933, por reunir 
•las condiciones que exige el expre
sado Decreto.

Lo digo a Y» I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 39 de 
Septiembre de 1933»

p . n.,
ANTONIO MORAL LOPEZ

¡Señor Subsecretario de esta Ministe
rio.

limo. .Sr.: Be conformidad* con la 
propuesta elevada por la Junta de Pen
siones y de acuerdo con el Decreto 
de 17 de Mayó'del corrí ente año,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a D. Manuel Perales García, Ofi
cial del Ministerio ele Justicia, una 
pensióp extraordinaria de 4.509 pese
tas para estudiar el instituto de la ca
sación ©a- el-Derecho francés, en Fran
cia* durante tres meses, a contar del 
día 1.® de Noviembre de 1933, por re
unir las condiciones que exige el ex
presada Decreto» • * ■

Lo digo a V» I. para .su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 30 de Sep
tiembre de 1933,

P« 15»,
ANTONIO MORAL LOPEZ 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

lin o , Sr.: De conformidad eon la 
propuesta elevada por la Junta de Pen
siones y de acuerdo eon el Decreto 
de 17 de Mayo del corriente año,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a doña Julia Trigo Seco, Jefe de 
servicios de Prisiones, una pensión 
extraordinaria de 4.070 pesetas para 
estudiar la organización del trabajo y 
educación en las Prisiones, en Bélgica 
y Austria, durante dos meses, a contar 
del día 8 de Octubre de 1933, por re
unir las condiciones que exige el ex
presado Decreto,

Lo digo a Y» I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 39 de Sep
tiembre de 1933.

P. D.,
ANTONIO MORAL LOPEZ

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo, Sr,: De conformidad con lá 
propuesta elevada por la Junta de Pen
siones y de acuerdo con el Decreto 
de 17 de Mayo del corriente año,

Este Ministerio ha resuelto conce

der a D. Fernando Torino Roldán, Ofi
cial del Tribunal de Menores, una pen
sión extraordinaria de 1,650 pesetas» 
para estudiar la delincuencia infantil 
y funcionamiento de los Tribunales 
de Menores, en Bélgica, durante un 
mes, a contar del día 8 de Octubre 
de 1933, por reunir las condiciones 
que exige el expresado Decreto.

Lo digo a V..I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Sep
tiembre de 1933.

P. D»,
ANTONIO MORAL LÓPEZ

.Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

limo. Sr.: Do conformidad con la 
propuesta elevada por la Junta de Pen
siones y de acuerdo con el Decreto de 
17 de Mayo del corriente año,

.Este Ministerio ha resuello conceder 
■■ a Í>. Gabriel Brusela de Aroca, Juez 

de primera instancia de Gandesa, una 
pensión ordinaria de 2.750 pesetas, pa
ra asistir a cursos en el Instituto de 
Derecho comparado de la Universidad 
de París, en Francia, durante dos me
ses, a contar del día 15 de Octubre ele 
1933, por reunir las condiciones que 

;■ exige el expresado Decreto,
Lo digo a Y, L para su conocimiento 

y demás efectos» Madrid, 30 de Sep
tiembre de 1933.

p. D.f
ANTONIO MORAL LOPEZ 

■Señor Subsecretario de este Ministerio

limo. Sr.: De conformidad con Id 
pro-puesta elevada por la Junta de Pen
siones y  da acuerdo con el Decreto da 
17 de Mayo del corriente año,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a D. Juan Hinojosa Ferrer, Juez de 
primera instancia de Madrid, una pen
sión ordinaria de 3.800 pesetas» para 
estudiar la organización y funciona* 
miento de los Tribunales de Trabajo» 
en Francia» Bélgica e Italia, durante 
dos meses, a contar del día 10 de Oc
tubre de 1933, por reunir laft condicio
nes que exige el expresado Decreto.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 39 de Sep
tiembre de 1933

J\ D,,
 ̂ MORAL LOPEZ

Seño: :<:±\^í;rv.hxña de este Minisierioó

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta elevada por la Junta da Pen
siones y de acuerdo con el Decreto de 
17 de Mayo del corriente año,

Este Ministerio ha resucito conceder
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$  D. Francisco Bueno García, Juez de 
primera instancia de Ecija, una pen
sión ordinaria de 2.750 pesetas, para
'estudiar la policía judicial cien tífica en 
Francia, durante dos meses, a contar 
Bel día 8 de Octubre de 1933, por re
unir las condiciones que exige ei ex
presado Decreto.

Lo digo a Y. I» para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 39 de Sep
tiembre de 1933*

P. D.,

ANTONIO MORAL LOPEZ 

Señor Subsecretario de este Mmiste-

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta elevada por la Junta de Pen
siones y  de acuerdo con el Decreto d© 
17 de Mayo del corriente año,

Esto Ministerio ha resuelto conceder 
ía D. Isaac José Medina Garijo, Juez d© 
Durango, una pensión ordinaria de 
8.400 pesetas para estudiar la ejecución 
de sentencias y laudos arbitrales dic
itados por Iív Tribunales extranjeros, 
.en Italia, durante seis meses, a contar 
Bel día 8 de Octubre de 1933, por re
tiñir las condiciones que exige el ex- 
Jgresac^ Decreto.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Sep
tiembre de 1933.

P . D „

ANTONIO MORAL LOPEZ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta elevada por la Junta de Pen
siones y de acuerdo con el Decreto de 
17 de Mayo del corriente año,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a  D. Santiago Sentís Melendo, Juez d© 
Sacedón, una pensión ordinaria de 8.400 
pesetas para estudiar la ejecución de 
sentencias y latidos arbitrales dictados 
por Tribunales extranjeros, en Italia, 
durante seis meses, a contar de! día 8 
de Octubre de 1933, por reunir las con
diciones que exige el expresado De
creto.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 30 de Sep
tiembre de 1933.

• ' f c  D . , -

ANTONIO MORAL LOPEZ'

Señor Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES
Excmo, Sr.: Yisto que los individuos 

que se expresan en la siguiente reía* 
ción, que empieza con Joaquín Fabrtf 
Barrachina y termina con Juan Boro
na! Estivill, pertenecientes a los reem
plazos que se indican, están compren-* 
díaos en los artículos 284 de la Ley de' 
Reclutamiento de 1912 y  422 do la vi* 
gente,

Este Ministerio ha resuelto que sej 
devuelvan a los interesados las eanti-; 
da des. que ingresaron para reducir el; 
tiempo de servicio en filas, según car- . 
tas de pago -expedidas en las fecha®, F 
con los números y por las Delegado- ! 
nes de Hacienda que en la citada rela
ción se expresan; como igualmente la 
suma que debe ser reintegrada, la cuaL 
percibirá el individuo que hizo el de-‘ 
pósito o la persona autorizada en for
ma legal, según previenen los artícu
los 470 y 425 de los citados textos le
gales. \

Lo que comunico a V. E. para su cck 
liocimiento y  efectos. Madrid, 25 
Septiembre de 1933, ñ

’ ROCHA |
Señor... '
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lĴ

/
...
...
...
...
...
...
....

.1 
11 

Q 
r>
 

íí
/
\
T
"
A
T
»f
lí
 

C
rÔ
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del General de División D. Gonzalo 
Queipo de Llano y Sierra, Inspector^ 
general de Carabineros, al Oomandan-j 
te de Infantería. D, Pedro López Cue-' 
rrero-Poriocarrero, disponible en la| 
primera División orgánica, y al do¿ 
igual empleo de Artillería D. José Mén«¿’ 
dez San Julián Ferrer, del Regimiento; * 
de Artillería pesada número 4.

Lo comunico a V. Eo para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 
de Octubre de 1933,

ROCHA
Señor...

MINISTERIO DE MARINA
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Habiendo presentado don 
Alfredo Jaén Jiménez, Director de Iag\ 
Escuela Náutica de Barcelona, la div 
misión dei cargo con carácter irrevo
cable, • d

Este Ministerio ha dispuesto acefK’ 
tar dicha dimisión, y teniendo en¡¡ 
cuenta la propuesta del Claustro dd 
Profesores de dicha Escuela, nom> 
brar Director a D. Emilio Sola Baeló* 
Profesor numerario de la misma. 

M-adid, 28 de Septiembre de 19*33%

p.
MANUEL RICO AYELLO .

Señor Subsecretario de la Marina eí« 
vii. Señor Inspector- general de 
vegación. Señor Secretario genera^ 
de la Subsecretaría de la Marina} 
Civil. Señores Ordenador de Pagosjr' 
Interventor central del Ministerio^ 
Director d’e la Escuela Náutica de 
Barcelona. Señores...

Ilmo, Sr.: Para facilitar la total ter
minación del pago de indemnizado* 
nes a los individuos despedidos por! 
la Compañía Trasatlántica, es de ma
yor conveniencia la fijación de un 
plazo, con objeto de que no se dilata 
excesivamente el térnr.no de las o pe-, 
raciones correspondientes que ha dé 
efectuar la Comisión de Reajuste,

En vista de ello,
Este Ministerio ha resuelto que to

dos los individuos que se crean con 
derecho a percibir la indemnización 
a que haya lugar o que deban formu
lar reclamación de algún género, sé 
presenten, en el término improrroga
ble de diez días, a partir de la  publi
cación d’e esta Orden en la  G aceta de  
M adrid, en la  Delegación marítima
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íiás cercana a su domicilio, para acla
rar cuál es éste, en la inteligencia de 
jjue quienes no lo hubieran efectuado 
\'oí perderán su derecho a reclamar 
|a indemnización que pudiera corres
ponde ries.
‘ Las Delegaciones y Sub delegacio
nes marítimas cuidarán de que a esta 
Brden se dé la mayor publicidad po
sible para conocim iento de los inte
resados.
i Lo que com unico a V. I. para los 
afectos que procedan. Madrid, 30 de 
Septiembre de 1933.

p. d.,
MANUEL RICO AYELLO

íeñor Subsecretario de la Marina civil. 
Señores ...

Ilmo. Sr.: Con objeto de que en el 
plazo más breve posible puedan re
mitir al Instituto Nacional de Previ
sión los datos necesarios para el se
ñalamiento de pensiones que hayan 
jie corresponder al personal jubilado 
je  la Compañía Trasatlántica, y en 

ivitación  de ulteriores reclamaciones, 
Este Ministeio ha dispuesto que to

do pensionista o jubilado de la cita
da Compañía que se indica en la ad
junta relación, que no facilite a la Co
misión de Reajuste, en el plazo de 
quince días, a partir de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , los datos referentes a los 
'años de servicios; fecha de nacimien- 
|o, así como de la viuda y huérfanos, 
si los hubiere; sueldo que disfrutaba, 
y estado civil de los huérfanos, que
dará excluido del reajuste que se está 
efectuando y perderá todo derecho a 
ulterior reclamación.

A esta Orden deberá darse la má
xima publicidad por las Delegaciones 
^marítimas, con objeto de que llegue a 
conocim iento de los interesados, 
í Lo que com unico a V. I. para los 
■efectos que procedan. Madrid, 30 de 
septiembre de 1933.

p . d .,
MANUEL RICO AYELLO

Señor Subsecretario de la Marina civil. 
Señores ...

Relación de jubnui.

Manuel No dar Sobrado.
D. Agustín Cruz Malvar.
D. Manuel Ojea,
D. Antonio Sánchez de Movelián.
D. José Pérez Pérez.
D. Francisco Villegas Herreras.
D. José Valiente López.
D. Antonio Fernández Muñoz.
D. Atanasio Lurbe Fleta,

,D. Benigno Lavin Volado.
ADoña Clotilde Sanabria A niícc 
\D. Francisco Solá Sánchez.

^ p ió n  Paz de la Peña.

D. José Rivas Romero.
D. Mariano Castelló Navarrete.
D. José Cuervo Millán.
D. Domingo Macías Rodríguez. 
Doña Guadalupe Mendoza.
D. Federico Jiménez Mengua!.
I). Luis Zuñí Barrán.
D. Federico Torres García.
D. Martirian Peradalta.
D. José Escandón Gutiérrez.
D. Rafael Vázquez Ramos.
D. José Ramón Frigeiro Buesas.
D. Luis Fernández Patiño.
D. Francisco Aznar Linares.
D. Tadeo Amad Remis.
D. Juan Amado Morilla.
D. Juan Pastor Llorca.
D. Manuel Romero Hernández.
D. José María Bello Liberti.
D. Francisco Cuesta Blanco.
D. José García de los Ríos.
D. Luis García Cabañas.
B, Joaquín García Rodríguez.

Relación de pensionistas.

Doña Ángela Ubeda Andréu.
Doña Margarita Nogueras Carbonell. 
Doña Juana Espinosa Ibarranco. 
Doña Ellén Einma Greenaway. 
Doña Adela Esteban Monserrat. 
Doña Rosa Dalmáu Geleiisch,
Doña Raltasara Dexeus Miró.
Doña Paula Vallhonrat.
Doña Alice Walters.
Doña María Willens.
Doña Juana Velarde.
Doña Mercedes Torres.
Doña María Luisa Fernández de la 

Colera.
Doña María Fraga Nieto.
Doña Josefa Ferrero Víu.
Doña Elisa Turlaneto,.
Doña Concepción del Aguila A-costa. 
Doña Leonor Artigas Rocafort. 
Doña Antonia Aran da Gómez.
D. Manuel Amado Guardia.
D. Vicente Llorca Llorca.
Doña Ana Lozano Cuenca.
Doña Magdalena Anido Fernández. 
Doña Emilia Aran da.
Doña Andrea Loren Otero.
Doña Lutgarda Lozano Marín.
Doña María Palern Molí.
Doña María Aragón Vázquez.
Doña Consuelo Soberín de la Vega. 
Doña Carmen Subiela Osorio.
Doña Carmen Martínez Cutillas. 
Doña Celestina Inguanzo.
Doña Antonia de la H-uva.
Doña Esperanza Eligió.
Doña María Pajés Mayo.
Doña Josefa Orts Revesa.
Doña Carolina del Valle Egaña. 
Doña Josefa, Jovita y Margarita Vi

llar Vega.
Doña Angela Sala Andréu.
Doña María,. Carmen y Manuel Váz

quez Delgado.
Doña Carmen Vázquez Trujillo, 
Doña Mariana Pons Cerdá.
Doña Josefa y Joaquina Fernández 

Alvarez.
Doña Rosa, Carmen y Jaime Fisas 

Seco.
Doña Elvira Félix Blanco.
Doña Consolación Fernández.
Doña Dolores Fació López.
Doña Florentina Aivés González. 
Doña Encarnación Llano.
Doña Angela Lloréns Llorca.
Doña Josefa Alvarez Ortiz.
Doña Emilia Alcubierre.
Doña Emilia Alcántara.

Doña Emilia Alcubierre Rodríguez, 
Doña María Luisa Pujol.
Doña María Seoane Rodríguez. 
Doña Josefa Linares Iborra.
Doña Fermina Rodríguez.
Doña Isabel Paro di García.
Doña Carmen Ruiz Miramonie. 
Doña Ascensión Peces García.
Doña María y Elvira Rodríguez 

Méndez.
Doña Antonia Sibirín.
Doña María Sánchez González. 
Doña Sabina de la Pedraja.
Doña Antonia Regüejo Rivas.
Doña Dolores Rías lianas.
Doña María Palma Corbo Besé. 
Doña María Beniíe Beiris.
Doña Adela Beníiez Salas.
Doña Irene Beltri Casas.
Doña Carmen Caballero.
Doña Ángeles, Otilia y Elisa Bon- 

matí Alfonso.
I). Angei, Pilar y Luis Castro.
D. Salvador y Feliciana Riera Selles. 
Doña Teresa Caballero Durán.
Doña Carmen Costa García.
Doña Ezequiela Charfoni García. 
Doña Teresa Cacheiro González. 
Doña Catalina Murrain Guinne. 
Doña María Filomena Caramunt, 
Doña Manuela García García.
Doña Magdalena Mondan Cavana. 
Doña Clara Goicoechea.
Doña Angeles Moreno del Valle. 
Doña Leonor Montfalcón.
Doña Petra Gontiángquin Mateo, 
Doña Josefa García Cruz.
Doña Leonie Condal.
Doña Inés Moreno Domínguez.
Doña Dolores Miralles Linares.
Doña Magdalena Guach.
Doña Concepción García.
Doña Isabel García García.
Doña Juana González Muñera.
Doña Carmen Jiménez Téilez.
Doña Clotilde Oliveras Pers.
Doña Carmen Fernández García. 
Doña Ildefonso y Fidela Luzárraga. 
Doña Matilde Pérez Sáinz.
Doña María Pols García.
Doña María Raola.
Doña María Gil Gil.
Doña Tomasa Mengual Mayora. 
Doña Concepción Gomis Costa. 
Huérfanos de Leoncio Rivero.
Doña Manuela Paláu Lluch.
Doña María Rosety Pérez.
Doña Ana María Segarra Rastel!. x 
Doña Ana Ruiz Rodríguez.
Doña María Puello Caselles.
Doña Juana y Esperanza Pallarés. 
Doña María Barreno,
Doña Isabel Ros?do Correa.
Doña Manuela (Blanco Puente,
Doña Isabel Rosado Correa.
Doña Josefa Bilbao Gardoqüi.
Doña María Emma Beurriel Ca- 

siers.
Doña Leonor Bordoy de la Vega 

del Pozo,
Doña Gertrudis Rubio Tocino.
Dor^. Luisa Bonilla Cid,
Doña Rafaela Centeno.
Doña Matilde y Adela González 

Abad.
Doña Dolores Casajua.
Doña María García Martín.
Doña Josefa García Jiménez.
Doña Mercedes y Patrocinio G 

novas.
Doña Carmen González Iglesia.
Doña Teresa Macías Fernández. 1 
Doíia Ampiar a Jiménez Fernández.
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Doña Ana Galacia Rivas.Doña Carmen Magri Magri.Doña Dolores Más Petit.Doña Concepción Gandull Fernan

dez.; Doña Carmen González Monteagudo, Doña Concepción Mor agón., Doña Francisca Gregori Oríuño. Doña Josefa González Linares. 
Doña Julia García Mayo.D. Rafael Ximénez Duque.D. José Toledo Vera.Doña Isabel Feu Asensio.D. Ventura Atardi y Esquibel.Doña María de Peredo Valor.Doña Teresa Pérez Vilches.Doña Laurentina Ruiz de la Torre. Doña Manuela de la Riva Carmesí. Doña María del Rosario Gervasio. Doña Francisca Meizoso Seco. Doña Aurora Valverde.

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDENES

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigi
do por la Inspección general de Cara
bineros, con fecha 21 del anterior, 
dando cuenta de que eil Comandante 
íde la Comandancia de Algeciras don 
Enrique Castillo Pez lleva dado de 
baja para el servicio por hallarse en
fermo desde el día 3 de Marzo del co
rriente año, por cuyo motivo ha trans
currido con exceso el plazo de cuatro 
Ineses que para ser declarado en si
tuación de reemplazo, por enfermo 
determina la Orden circular ele 18 de 
Noviembre de 191G (C. L. número 250), 

Este Ministerio ha resuelto disponer 
epae el expresado Jefe pase a la men
cionada situación, en la segunda D i
visión orgánica, a partir dei día 3 de 
Julio próximo pasado, quedando afec
to para haberes a la Comandancia de 
¡referencia,

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 
de Octubre de 1933.

p . d .,
JOSE DE LARA

¡Señores General de la segunda Diví- 
j sión orgánica e Inspector general 
¡ de Carabineros,

Excm o. Sr.: Por este Ministerio se 
ha resuelto conceder el empleo supe
rior Jume dialo e ingreso en Carabine
ros a los Oficiales, Suboficial y Sar
gento comprendidos en la siguiente 
delación, que comienza con D. Fede
rico Rodríguez Baster y termina con 
¡D. Julián Fernández Avila, los cuales 
están declarados aptos para obtenerlo 
y  son los más antiguos en sus respecti- 
ivas escalas, debiendo disfrutar en el

que se les confiere la efectividad que 
a cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 
de Octubre de 1933.

p . d .,
JOSE DE LARA

Señor...
RELACION QUE SE CITA

A Comandantes.
D. Federico Rodríguez Baster, de la Comandancia de Alicante, con la efectividad de 15 de Septiembre último.D. Nestavo García Hernáez, de la Comandancia de Huelva, con la efectividad de 22 de Septiembre último.

A Capitanes.
D. Julio Millán Gómez, de la Comandancia de Navarra, con la efectividad de 15 de Septiembre último.D. José Murillo Torres, de la Comandancia de Granada, con la efectividad de 22 de Septiembre último.

A Tenientes. m
D. Vicente Bornay Montava, de la Comandancia de Guipúzcoa, con la efectividad de la fecha de esta disposición.D. Marcelino Diz Entrealgo, de la Comandancia de Esteponá, con la misma efectividad.

Ingreso .
D. José Fernández López, del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Larache número 4, con la misma efectividad. A Alféreces .
D. Antonio Giro Morcillo, Sargento de la Comandancia de Ripoll, con la misma efectividad.D. Julián Fernández Avila, Suboficial de la Comandancia de Algeciras, con la misma efectividad.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado conceder el retiró para los pun
tos que se expresan en la siguiente 
relación a las clases e individuos del 
Instituto de Carabineros comprendi
dos en la misma, que comienza con 
D. José Mondéjar López y termina con 
Manuel del Teso Truféro, por cumplir 
la edad reglamentaria que señala el 
Decreto de 19 de Julio de 1927 (Co
lección Legislativa número 224), dis
poniendo que en fin del mes actual 
sean dados de baja en el Instituto a 
que pertenecen.

Lo comunico a V. E, para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 3 de Oc 
tubre de 1933.

P. D.»
JOSE DE LARA

Señores Director general de la Deu
da y Clases Pasivas,..Inspector ge
neral de Carabineros y Jefe de la 
Comandancia de Carabineros - -

RELACION QUE SE CITA 
Suboficiales.

D. José Mondéjar López, de la C(* mandancia de Granada, para GranadaD. Ramón García Sánchez, de la di Málaga, para Alfornón (Granada).
Sargentos.

D. Calixto Molina Ballesteros, de la Comandancia de Huelva, para Madrid.
Carabineros.

José Carpí Miñana, de la Coman* dancia de Alicante, para Jávea (Ali< cante).Agustín Valero Martín, de la de Almería, para Almería.Juan Can-o Larios, de la de Almo* ría, para Melilla (Málaga).Pedro Teruel García, de la de Almería, para Almería.
Nicolás González Bordallo, de la de Asturias, para La Fregeneda (Salam anca).José González Martínez, de la de Badajoz, para Valencia del Mombuey (Badajoz).
Juan Gaicano Campos, de la de Baleares, para ¡Palma (Baleares).Francisco Díaz Navarro, de la de Barcelona, para Ampolla (Tarragona).Adolfo Diéguez Gómez, de la Ue Cornil a, para Corcubión (Coruña).Gregorio Pozó Martín, de la de Guipúzcoa, para Madrid,Faustino Edo Cabrera, de la de Guipúzcoa, para Andoaín (Guipúzcoa).Jesús Guerra Pérez, de la de Lugo, para Ribadeo (Lugo).Antonio Ojeda Estrella, de la de Málaga, para Málaga.Plácido González Ramírez, de la de Navarra, para Elizondo (Navarra).Manuel del Teso Trufero, de la de Zamora, para Fariza (Zamora).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES 

Excmo. Sr. Este Ministerio ha re
suelto conceder a los Jefes y Oficiales 
de la Guardia civil comprendidos en 
la siguiente relación que principia con' 
D. Carlos Aparicio Gutiérrez y termi
na con D. José Carrasco Jiménez, los 
premios de efectividad que en dicha 
relación a cada uno se les señala, por 
reunir las condiciones que determinan 
la Ley de 8 de Julio de 1921 (C. L. nú
mero 255) y Ordenes del Ministerio 
de la Guerra de 22 de Noviembre de 
1926, 24 de Junio de 1928 (CC. LL. nú
meros 405 y 253) y Orden circular dé 
26 de Noviembre de 1929 (D. O. nú* 
mero 216).

Lo que comunico a V. E. pár-a su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
29 de Septiembre de 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 
Seibr Inspector general de la Guardia
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KELLACION QUE SE CITA

Be 500 pesetas, por llevar cinco años 
de empleo.

Comandantes.
D. Carlos Aparicio Gutiérrez, a par

tir de 1.° de Octubre de 1933,
D. Francisco Mi cha villa Adell, a 

¡partir de 1.° de Octubre de 1933.
D, Emilio Baraibar Velasen, a par

tir  ác 1." de Octubre de 1933.

Capitanes.

D, Pablo lucera Vidal, a partir de 
1.° de Judio de 1933.

D. José Alonso Nari, a p a rtir de 
1'.° de Septiembre de 1933.

D. Carlos Cordón Cerrera, a partir 
de í.° de Octubre de 1933,

D. Juan Oriiz Aragonés, a partir- 
de 1.° de Octubre de 1933.

D, Julio Ferrer Fernández, a p a r
tir de 1.° de Octubre dte 1933.

f)-g 1,900 pesetas, por llevar diez años 
de empleo ,

Capitán»

JD. Ámalio Salguero Sanios, a par
tir  de íd  de Septiembre de í 933,

De 1.100 pesetas, por ¡levar once años 
de empleo, ■

Capitanes.
D. José Blanco Novo, a partir de 

1.° de Septiembre de 1933.
D. Ezequiel González Ballesta, a p ar

t ir  de 1.° de Septiembre de 1933.
D. Enrique Tapia Ruano Norma, a 

p artir de 1.° de Septiembre de 1933.
D, Enrique Gay Planzón, a partir 

de 1.° de Septiembre d'e 1933.
D. Mauricio García Ezcurra, a par

tir  de Id  de Septiembre de 1933.
D. José Bretaño Ramos, a par

tir  de 1.° de Septiembre de 1933.
D. Manuel Gener Calderón, a par

tir de 1.° de Septiembre de 1933.
D. Santiago Garri-gós Bernabeu, a 

partir de 1.° de Septiembre de 1933, 
D. Pedro Sánchez Ros, a par

tir de 1.° de Septiembre de 1933.
i). Manuel Rodríguez Rodríguez, a 

partir de 1.° de Septiembre de 1933.
D. José Alvarez Ríos, a p artir de 

'Id  de Septiembre de 1833.
D. Regina Samaniego Alíonsetti, a 

p a rtir  de 1.° de Septiembre de 1933,
. D. Ramón Rodríguez Díaz, a par
tir  de 1.° de Septiembre de 1933.

D. Gregorio de Haro Lumbreras, a 
partir de 1.° de Octubre de 1833.

De 1.200 pesetas, por llevar doce años 
de empleo.

Capitán,

D, Alejandro Ruiz Gómez, a par
tir de 1.° de Octubre d'e 1833,

De 1.300 pesetas, per llevar trece años 
de emplee,

Capitanes.

D. Luis Zurdo Martín, a p a rtir  de 
I,* de Agosto de 1933,

D. Francisco Recio Gómez,, a par
tir  de 1.° de Septiembre de 1933.

D. Guillermo Céspedes Meneses, a 
p artir de Id  de Septiembre de 1933.

D, Manuel Rodrigo Zaragoza, a par
tir de Id  de Septiembre de 1833.

De 1.000 pese tas, por ¡levar diez años 
de Oficial a partir de 1.° de Septiem 
bre de 1933.

Tenientes.

D. José Bello Cía ver,
D. Luis Molina Aylión.
B. Gabriel Vidal Moas erra i.
D. Guillermo Palmer BaJaguer»
D. J esús B arha Badosa.
D.-Jesús Ealdovin López.
D. Alfredo Romero de Tejada Mar

tínez,
IX Manuel Luengo Muñoz,
D. Miguel Morón Méndez,
B. Adolfo Guerrero Gozar.
D. Luis Portillo G arda. »
D. Victoriano Suances Suances.
R. Buenaventura Cano Portal,
D. Rafael Galisieo Burgos.
D. José Ayllón Merchán. /
D. Román Losada Pérez,
D. Arturo González García.
D. Mariano Esteban Olivera.
D. Antonio Rodríguez González,
D, Rafael Alonso Nart. '
D, Pedro Martínez -García,
D, José Jarillo de la Reguera.
D. Angel Merino Cisne ros, •
D. Federico-Palacios Vareta.
Le Luis Sevilla Alonso.
D. Luis Rodríguez Montiel.
D» Antonio Matji Sagrera.
D. Luis Caris Matute.
D. Pedro Acosía García.
D. Pedro Fernández Amigo.
D. Lucas Calero Rodríguez»
D, Eugenio Ochoa Así rain.
D. Carlos Alvarez Bartolomé»
D, Julián Benito Mariscal.
D. Juan Cifu entes López.
D. Francisco Esieve González.
D. Maximiliano Mor ato Guerrero,
D, Francisco García Alted.
D. Germán Moren BSrbedés.
XX Francisco Jiménez Albentosa.
D. Miguel Camino Marciiliach.
D. Alfonso González Arroyo.
D, Diego Naranjo Cananza.

De 1.300 pesetas, por llevar trece años 
de O ficial

Tenientes.

D. Miguel Rodríguez de Ve-lasco Na
varro, a partir de 1.° de Julio de 1932, 

D. Juan del Río Fernández, a par
tir de 1.° de Agosto de 1933.

D. Antonio Vázquez Ver gara, a par
tir de 1.° de Agosto óe 1933.

D. Antonio Jover Bedía, a p artir de 
1,° de Agosto de 1933»

D. Cecilio Ma-rrero Suárez, a partir 
de 1.° de Agosto de 1933.

Be 1.400 pesetas, por llevar catorce 
años de O ficial

Tenientes.

D. Víctor San Martín Molinero, a 
partir de Id de Julio de 1933,

D. Manuel Ginés Gracia, a partir dé 
1.° de Julio de 1933. j

D. Modesto Faníoba Rakiv, a partir/ 
de 1.° de Julio de 1933. :

D. Miguel Rodríguez de Velasco Na* 
vatro, a partir de 1»° de Julio de 18B3< 

D, Juan García do Lomas Montero* 
a partir cíe L° de Julio de 1833.

D. José Maneíi Chinchón, a partir Gq 
1.° de Octubre de 1933»

De 500 pesetas, por ¡levar veinticuiod  
gííos d'e servicio con abono.

Teniente.
D. Teodoro Car-aso Blanco, a par lis 

de id  de Septiembre de 1933.

Alféreces.
D. Pedro Gómez Soler, a partir áei 

1.° de Mayo de 1933.
D. Andrés Bartolomé Moreno, a par* 

tir de 1.° de Junio de 1933.
Ib José Múííez Pérez, a p artir de 1A 

de Julio cíe 1933.
R. José Sáez Botella, a p a rtir  de 

■de Julio de 1938. •
D. Alfredo José Col-orna, a p artir d&. 

1.° de Julio de 1833. - 
D, Juan Cuadrado P-eláez, a parar; 

de 1A de Julio de 1833.
D. Benjamín Campos. Barriuso, a' 

p artir de i .c de Julio de 1933.
D. Fidel Pinedo Tejada, a partir de; 

1,° de Julio de 1933.
D. Vicente Vimbela García, a panii*- 

de 1.° de Julio de 1988,
D. Fernando Aya-pe Aisa, a partir Ge 

1,° de Julio de 1933».
IX Natividad' Rodríguez Santost a 

-p a rtir  de l.° de- Julio de 1833, ' ■
D. César Fraga González, a p artir de 

L° de Julio de 1933.
D. José Guasp Tortellá, a partir d© 

1.° de Julio de 1933.
D. Angel García Cintora, a partir de? 

1»° de Julio de 1933.
D. Manuel Gargallo Mcseguer, a par* 

t ir  de Id  de Agosto de 1933.
D. Ignacio Eriío Rodríguez, a parar» 

de l»e de Agosto ele 1933.
D. Manuel Morales Gallego, a p a ra r  

de 1.° de Agosto de 1933.
D. Justo García Pérez, a p artir dé 

1.° de Agosto de 1933.
IX Jaime Molí Guinard, a p a rtir  de 

1.° de Agosto de 1933.
D. Marcial Marcos Jurjo, a partir 

1.® de Agosto de 1933,
D. Enrique Gil Vi cent, a partir de* 

1.° de Agosto de 1933.
D, José Vidal Reus, a p a rtir  de 1A 

de Agosto de 1933.
D. José Pérez Ruiz, ¡a p artir de 1,* 

de Agosto de 1933.
D. Gabriel Ramos Rodríguez, a par

tir de 1.,° de Septiembre de 1933,
D. Joaquín Belmonte Boix, a partiij 

de 1,° de Septiembre de 1933.
D, Eugenio- Honorato Muñoz, a par

tir de 1.® de Septiembre de 1933. ¡
i

De 1.000 pesetas, por llevar ireiid* , 
añoss de servicio.

Tenientes.

I). Félix Martín Martín, a partir "<S® 
1.° de Septiembre de 1933,

D, José López Lajarín, a p a rtir && 
1.° de Octubre de 1933.

D. Carlos Betoret Font, a p artir d$ 
1.° de Octubre de 1933»
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Alféreces.

D. -Rafael GarcíajRuano^a partir de 
1.° de Julio de 1933. ^

B. Eugenio Méndez Ballesteras, a 
.¡partir de 1.° ele Julio de 1933. # ^

D. Antonio Guerrero Fernandez, a 
■partir de 1.° de Julio de 1933.

D, Juan Pulido Pérez, a partir de 1.
de Julio de 1933.

D. José Rodríguez Fernandez, a par
tir de 1.° de Julio de 1933.

D Faustino González Horrubia, a 
partir de l.0 de Septiembre de 1933.

IX Justo Urrez Pabia, a jpartir d*.e 1. 
de Septiembre de 1933. ^

IX Leopoldo Olira Fernández, -a par
tir cíe i /  de Septiembre de 1933.

D, Ramón Rollo Ballesteros, a partir 
de 1.° de Septiembre de 1933.

R. Ramón . Flores Pinero, a .partir 
de 1.° de Septiembre de 1833.

IX Claudio Tala-manca Menor, a p&r- 
iir de 1.° de Septiembre de 1933..

D. Adolfo Po zueco García, -a partir 
de 1.° de Octubre üe 1933.

D. Salvador Morrtoliú Estarlich, a 
partir de 1.° Je Octubre de 1933.

IX Tomás Rivas Muñoz, a partir -de 
l.° de Octubre de 1933.

Be 1.100 pesetas, par llevar treht'a y 
' un años de servicio.

Tenientes.

D-. -Eulogio -Ra vuelta XJtíz, &■ partir 
de 1.° de Agosto de 1933,

D. .Mífeuel Cardona Mayán, a partir 
de 1.° de Octubre de 1933.

D. Antonio Rodríguez Domínguez, a 
partir de 1.° de -Octubre de 1933.

Alféreces.

D. Mariano Arran-z Rérez, a mártir
de 1.° de Julio de 1933.

I). Antonio Guerrero Fernández, a 
partir de IB de Agosto de 1933.

D. José Fernández Palomo a par
tir de 1.° de Agosto de Í933.

i), Juan JBaena Rambla, a- partir de 
IB de Agosto de 1933.
* D. Arturo Blanco Ardana-z, a partir 
de 1.° de Septiembre de 1933.

D. Serafín Flores Meilán, a partir 
■de 1.° de Octubre de 1933.

B e  1,2-00 pesetas, por llevar •treinta y 
dos años de servicio.

Tenientes.

D. Arcadlo Gamuñez Moreno, a par
tir de IB de Junio de 1933.

D. Francisco Age-a Sierra, a partir 
de 1.° de Agosto de 1933.

D» Gregorio Abe do Martín, a partir 
. >de 1.° de Septiembre de 1933.

D, Juan Jiménez Sánchez, a partir 
•de IB de Septiembre de 1933.

D. Luis García Vázque.zs a partir de 
1.° de Septiembre de 1933.

D. Antonio Fernández -Gaspar, a 
partir de 1.° de Octubre de 1933.

Alféreces.

R, León Hernán Y agüe, a partir de 
A A de Julio de 1933.

D. Antonio Aparicio Moya, a partir 
de 1A de Agosto de 1933.

B. Bartolomé Bit jar Rigo, a partir 
de 1,° de Septiembre de 1933.

D. Juan Berna! .García, a partir de 
1,° de Septiembre de 1833.

D. Rodrigo Santos Otero, a partir 
de 1.° de Octubre de 1933.

D. José Torreg ros a Botella, a par
tir de 1.° de Octubre de 1833,.

Be 1.300 péselas, por llevar treinta y 
tres años de servicio,

Tenientes.

D. Miguel Lozano Gutiérrez, a par- 
Tít de IB de Julio de 1933.

D. Antonio Escribano Rabies, a par
tir de 1.° de Septiembre de 1933,

D. Antonio Gómez Robredo, a par
tir de IB de Septiembre de 1933,

ÍD. Rafael Salmerón Gallego, a par
tir de 1.° de Octubre de 1933.

Alféreces.

D. Salvador Rambla Ruiz, a partir 
de 1,° de Marzo de 1933.

D, Jaime Lorenzo Antelo, -a partir 
de IB de Junio de 1833.

IX Julio Martín -Díaz, a .partir de 
IB de Septiembre de 1933.

'De 1;400 pesetas, por 'llevar treinta y 
cuatro c¿ños. de servicio, .

. Tenientes.

D. Juan Valdés -Velasco, a partir de 
IB de Agosto de 1833.

D. Manuel Perrero Perrero, a partir-, 
de IB de Octubre de 1933.

Be ■ 1.500 pesetas, por llevar írehiík y 
cinco años de servicio,

Tenientes.

D. Jaime Sauret Moncíús, a partir 
de IB de Julio de 1933.

D, Edanrdo Valle jo Caballero, a par
tir de IB de Septiembre de 1933.

D. Mariano Sola Ruiz, a partir de 
IB de Septiembre de 1933,

D. Felipe Baz Herrero, a partir de 
IB de Septiembre de 1933.

D. Luis Leñer López, a partir de 
IB de Septiembre de 1933.

D. -..'Guillermo García Higueras, a 
partir de IB de Septiembre de 1333.

Be 1.690 pesetas, por llevar treinta y  
seis años de servicio.

Teniente,

D. José Gazitíla Blasco,'a partir de 
IB de Octubre de 1933.

Be l.fOO pesetas, par llevar íMinia >y 
siete años de servicio.

Teniente,

D. Mateo Palacios Jiménez, a par
tir de IB de Octubre de 1933.

Be U'V* pesetas, por llevar siete años 
en posesión del primer quinqwemo 
concedido ti los veinticinco de ser

vicio.

Teniente.

¿D. Evaristo García "-García, a partir 
de IB de Octubre de 1933,

Be 1.500 pesetas, por ¡levar diez años, 
en posesión del• primer quinquenio' 
concedido a ¡os veinticinco de sewD  

ció con abonos, x

Teniente.

D. José Garrasco Jiménez, a partir, 
de IB de Octubre de 1933.

Excmo. Sr.: .Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaria para eJ 
retiro las clases e individuos de tropH 
de la Guardia civil que se expresan m  
la siguiente--relación, que comienza con 
el Sargento Manuel Sáez de Toro y íer* 
mina con el Guardia segundo Manuel 
Martínez Agarrado,

Este Ministerio ha resuelto sean da-, 
dos dé baja en el Instituto, por fin del 
presente mes, y pasen a fijar su resi
dencia en los puntos que se indican.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 da 
Septiembre de 1933.

DIEGO -MARTINEZ BARRIOS
Señor Inspector general de la Guardia’

civil,

RELA.QION QUE SE CITA

Sargento de la Comandancia de Gra
nada, Manuel Sáez de Toro, para Gr&« 
nada. -

Sargento de la Comandancia de Jaéix 
Manuel Ramírez Uceda, para Ibroi 
(Jaén).

Sargento de la Comandancia de Ali*» 
cante, 'Diego Linares Valle, para ¥a* 
lencia.

Trompeta de la Comandancia de Ba
leares, Pedro Massanet Maúnó, para 
Palma (Baleares).

Guardia primero de la Comandando 
de Madrid, Félix Alonso Alonso, para 
Madrid.

Guardia primero de la Comandancia 
de Segovia, Leoncio Tomé Diana, para 
Segó vi a.

Guardia primero de la Comandancia* 
de Cuenca, Regino Reyes del Barrio 
Sauz, para Cuenca.

Guardia primero de la Comandancia 
de Barcelona, José Carretero Escamilla* 
para Prat de Llobregat (Barcelona).

Guardia primero de la Comandancia 
de Huesea, Vicente Casausddonreal, pa* 
ra Huesca. r

Guardia primero défth Comandancia 
de Zaragoza, Tomás Buj Muñoz, para 
"Zaragoza.

Guardia primero de la Comandancia 
de Teruel. José Jarque- Gómez, para Te
ruel. ;

Guardia primero de la Comandancia 
de Teruel,, Francisco -A-riño Navarro, 
para San Fcliu de Llobregat (Barce
lona).

Guardia primero de la Comandancia 
de Granada, Antonio Rodelas García, 
para Granada.

Guardia  ̂primero de la Comandancia 
de Jaén, Francisco López Muñoz, par¿ 
La Carolina (Jaén).

Guardia primero de la Comanda acia 
de Avila, Vicenie Sáez García, para Pa
jares de Adaja (Avila). *
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Guardia primero de la Comandancia

fe León, Regino Nicolás Diez, para 
éón.
Guardia primero de la Comandancia 

Se Cáccres, Salomé Castellano Barbero, 
para Hervás (Cáceres).

Guardia primero de la Comandancia 
Se Salamanca, Joaquín Robles Aires, 
para Sobradillo (Salamanca).

Guardia primero de la Comandancia 
Be Falencia, Mauricio de la Fuente San
tamaría, para Palencia.

Guardia primero de la Comandancia 
fle Navarra, Eugenio Herlánz Aznares, 
¡para Santesteban (Navarra).

Guardia primero de la primera Co
mandancia del 14.° Tercio, Joaquín Ga
llardo Martínez, para Madrid.
; Guardia primero de la Comandancia 
Be Murcia, Esteban Serrano Reyes, para 
•Murcia.

Guardia primero de la Comandancia 
Be Alicante, Salvador Catalá Lorret, 
para A leo y (Alicante),
i." Guardia primero de la Comandancia 
Be Córdoba, Juan Fernández Tena, pa
ira Córdoba.

Guardia primero de la Comandancia 
de Córdoba, Sebastián Gutiérrez Corra
les, para Dos Torres (Córdoba).

Guardia primero de la primera Co
mandancia del 19.° Tercio, Arcadio Mar
tín Benavent, para Barcelona.

Guardia primero de la segunda Co
mandancia del 19.° Tercio, Felipe Ma
rín Pucharte, para Barcelona.

Guardia segundo de la Comandancia 
¡de Toledo, Mauricio Fernández Medina, 
para Toledo.

Guardia segundo de la Comandancia 
de Jaén, Juan Bicharte Jiménez, para 
Carayaca (Murcia).

Guardia segundo de la Comandancia 
¿le Avila, Lino Díaz Gascón, para Vi- 
ftaf ranea de la Sierra (Avila), 
r Guardia segundo de la Comandancia 
$e Cádiz, Manuel Martínez Agarrado, 
g>ara Chiclana (Cádiz).

Excmo. S r.: Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaria para el 
Retiro el personal del Cuerpo de Sub
oficiales de la Guardia civil que se ex
presa en la siguiente relación, que co- 

" mienza con el Subayudante D. Luis 
García Romero y termina con él Sar
gento primero D. Pedro Murillo On~ 
cíns,

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en el Instituto por fin del 
presente mes y pasen a fijar su resi
dencia en los jun tos que se indican.

Lo. comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
Septiembre de 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 
Señor Inspector general de la Guardia

civil.

RELACION QUE SE CITA
Subayudante de la Plana Mayor del 

§.° Tercio D. Luis García Romero, para 
Granada.

Subayudante de la Plana Mayor del 
Tercio D. Francisco Rosa Baena, 

Vira Yalladojid.

Brigada de la Comandancia de Cá- , 
diz D. Manuel Gamaza Luna, para Je- \ 
rez de la Frontera (Cádiz).

Brigada de la Comandancia de Las 
Palmas D. Eustaquio Abades Martín, 
para Castilblanco (Badajoz).

Sargento primero de la Comandancia 
de Huesca D. Pedro Murillo Oncíns, pa
ra Huesca.

limo. Sr.: Próxima a celebrarse la 
reunión de la Oficina Internacional de 
Higiene pública, que tendrá lugar en 
París durante el mes do Octubre de i 
corriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que como representantes del 
mismo—Subsecretaría de Sanidad y 
Beneficencia—asistan a la citada re
unión D. Enrique Bardaji López y don 
Manuel Viciano Martí, Médicos del 
Cuerpo de Sanidad Nacional, que des
empeñan los cargos de Inspector pro
vincial de Sanidad de Madrid y Subdi
rector de Sanidad Exterior de Valen
cia, respectivamente; concediéndoseles 
la cantidad de 3.500 pesetas en con
cepto de gastos de viaje y dietas, con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 33, con
cepto 5.°, sección 6.a, subsección 2.a 
de la vigente ley de Presupuestos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 29 de Septiembre de 
1933,

P . D.,
ESTADELLA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

MINISTERIO DE INSTruccion 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilm o. Sr.: En el expediente de que se 

hará mérito, el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente in
forme:

“Doña Emilia Fernández-Rivas Fer
nández, Maestra de la graduada de ni
ñas del Grupo escolar de Larache, en 
la zona del Protectorado de España en 
Marruecos (Africa), por Orden de 23 
de Abril de 1932 (G a c e t a  del 28) fué 
propuesta provisionalmente para la Es
cuela nacional de niñas de Régil (Gui
púzcoa), como opositora número 904 
de la segunda lista supletoria de las 
oposiciones convocadas en 1928, nom
bramiento que fué confirmado por Or
den de 21 de Mayo de 1932.

Según hojas de servicios e infoime 
del Jefe de la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de Guipúzcoa, la 
Sra. Fernández-Rivas se posesionó de 
la Escuela nacional de niñas de Régil

| en 21 de Junio de 1932, cesando en la 
misma el 25 del propio mes y año, y 
sólo a los efectos de Escalafón, sin per
cibir sueldo alguno, puesto que pres
taba sus servicios como Maestra quin
ta en la Sección de la graduada del 
Grupo escolar de Larache, en la que 
continúa.

La interesada, Sra. Fernández-Rivas, 
- reúne las condiciones preceptuadas en 

el artículo 2.a del Decreto de 29 de 
Septiembre de 1931, que se posesionó 
y cesó en 24 y 25 de Junio de 1932, 
respectivamente, de la Escuela nacio
nal de niñas de Régil (Guipúzcoa), co
mo Maestra procedente de la segunda, 
lisia supletoria de las oposiciones con
vocadas en 1928, y sólo a los efectos 
de Escalafón y sin percibir sueldo al
guno, por lo que solicita acogerse a 
dichos beneficios y, por tanto, se la re
serve el derecho a poder servir la Es
cuela nacional de niñas de Régil (Gui
púzcoa) durante los cinco años que 
determina el citado Decreto, contándo
se para tal efecto desde el* día siguien
te al en que cesó en dicha Escuela na
cional.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio entienden pudiera aecederse a 
lo solicitado, a cuyo efecto proponen 
pase este expediente a informe del 
Consejo Nacional de Cultura,

Este Consejo entiende debe acceder- 
se a lo solicitado por doña Emilia Fer
nández-Rivas Fernández, de acuerdo 
con el Negociado y Sección del Minis
terio^

Y este Ministerio, conformándose con 
el presente dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1933.

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Director general de Primera en
señanza.

l Imo. Sr.: Vistas las propuestas ele
vadas a este Ministerio por el Jefe de 
la Inspección Médico escolar de Ma
drid y en atención a las justas causas 
en que tal propuesta se funda,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que doña Angeles Raquera Pa

lacios, doña Higinia Rodríguez Arribas 
y doña Carmen Bartolomé de Pablo ce
sen con fecha 31 de Agosto úlitmo; do
ña Carmen y doña Julia Rtiiz Ponce, 
con la de 30 del actual, en sus respec
tivos cargos de Auxiliares de los Mé
dicos escolares de las Escuelas nacio
nales de esta capital.

2.° Que como consecuencia de la re
ducción de plantilla de Auxiliares dgl
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Dispensario, cese igualmente con fecha 
31 de Agosto último, en su cargo, dan 
Justo Mora Comas, Médico auxiliar del 
Dispensario Médico escolar; y

3.° Que todas ellas perciban la dife
rencia de sueldo o gratificación que les 
corresponda con arreglo a lo preve ni
do en la Orden de 6 de los corrientes 
(Gaceta del 9), dictada en ejecución 
del Decreto de 5 de Junio último (Ga
c e t a  del 7), a partir del 1.° de Enero 
último a las fechas de los respectivos 
ceses, y que por quien por correspon
da se extiendan las oportunas diligen
cias en los títulos administrativos de 
dichas interesadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 19 de Septiembre de 
1933.

DOMINGO BARNES .

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Atento el Gobierno a pro
curar la difusión de la enseñanza en 
todas sus ramas y más especialmente 
en las que afectan a las clases obre
ras, y teniendo en cuenta la tradición 
en. todos los oficios artísticos en Va
lencia,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por el Director de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
dicha capital, se ha servido crear en 
la misma dos talleres: uno de Vidrie
ría artística y otro de Talla en made
ra, debiendo haber al frente de cada 
taller un Maestro, que percibirá el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 23 de Septiem
bre de 1933.

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Creados por Orden de 
esta fecha dos talleres en la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Valen
cia, y con el fin de que al comenzar 
el curso puedan funcionar los referi
dos talleres,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, con carácter interino, Maes
tro de taller de Vidriería artística a 
D. Juan Castro Prades, y de Talla en 
Madera a D .Vicente Benedicto Baró, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
cuya parte de 1.500 que corresponden 
a las dos plazas en los tres meses úl
timos del presente año las percibirán 
con cargo a la partida de 50.000 que 
para este servicio figuran en el capí
tulo 7.°, artículo 2.°, concepto 33 del 
vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 23 de Septiem
bre de 1933.

DOMINGO BARNES

Señor Director general de. Enseñanza 
profesional y técnica.

Desierto, por falta de aspirantes, el 
concurso de traslación a que fué 
anunciada la Cátedra de Lengua y 
Literatura españolas, vacante en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Santiago y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 6.° del De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada Cátedra se 

anuncie al turno de oposición entre 
Auxiliares, que corresponde y habrá 
de ajustarse en su tramitación y con
diciones a los preceptos del Regla
mento de oposiciones a Cátedras uni
versitarias de 25 de Junio de 1931, 
Ga c e t a  del 26.

2.° Que, en cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 4.° al 8.° 
del expresado Reglamento, las entida
des a quienes corresponde formula
rán y remitirán, en su caso, al Conse
jo Nacional de Cultura, y dentro del 
plazo señalado, sus propuestas para 
Jueces y suplentes respectivos del 
Tribunal que ha de juzgar las oposi
ciones.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 25 de 
Septiembre de 1933.

P. O.s
SANTIAGO Pi Y SUÑER

Señores Subsecretario de este Minis
terio, Presidente del Consejo Na
cional de Cultura y Becandi de las 
Facultades de Filosofía y Letras de 
las Universidades.

Ilmo. Sr.: Consignado en el capítu
lo 6.°, artículo’ d e  concepto octavo el 
crédito de 400.000 pesetas para la ad
quisición e. instalación de cinemató
grafos y radio,

Este Ministerio ha tenido.a bien re
solver que la inversión de los referi
dos créditos se ajusten a la siguiente 
distribución:

Para la adquisición de apáralos de 
radio, 250.000 pesetas.

Para la adquisición de aparatos de 
cinematógrafo, 100.000 pesetas.

Para ia adquisición de películas con 
destino a dichos cinematógrafos, pe
setas 50.000*

Por la Dirección general de Ense
ñanza Profesional y Técnica se pro
cederá a redactar ba^es g el anundia.

de los oportunos concursos para 1* 
adquisición de los elementos antes e x 
presados. ^

Lo digo a V. I. para su conociinien-v 
to y efectos. Madrid, 25 de SeptiemJ 
bre de 1933. /

DOMINGO BARNES ^
Señor Director general de Enseñanza' 

Profesional y Técnica. ?

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones dé 
permuta de sus cargos formuladas po{ 
¡los Catedráticos numerarios de Len< 
gua francesa cíe los Institutos nacional 
les de Segunda enseñanza de Gijón y- 
Elche, D. Rafael Reyes Rodríguez y 
D. Ildefonso Grande y Ramos, respec
tivamente: :i

Considerando lo prevenido en el 
Decreto de 7 de Jnlio de 1918 y sin 
perjuicio ele lo prescrito en las dispo
siciones de 23 de Febrero y 3 de No* 
vieinbre de 1923,

Este Ministerio ha resuelto accede! 
a lo solicitado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Septiem
bre de 1933. -

P. D.f
SANTIAGO PI Y SUÑER 

Señor Subsecretario de este Ministerio,;

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido  
a bren disponer que la comisión con-* ■' 
ferida por Orden de 5 de Abril últi
mo a D. Adelardo Martínez de la Ma- 
drid, Profesor titular de “ Elemento^ 
de máquinas y mecanismos” e " H i 
dráulica y máquinas hidráulicas” , de 
la Escuela de Ingenieros Industriales: 
de Bilbao, en virtud de la cual se 
encargó provisionalmente y duranQl 
él pasado año académico de e x p lic ó  
la Cátedra comprensiva de las misnr&i 
disciplinas en la Escuela de Ingenio* 
ros Industriales de Madrid* se entien-. 
da prorrogada hpsta el día 1.® de Ene
ro del próximo año. '

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 29 de Sep
tiembre de 1933.

DOMINGO BARNES
Señor Director general dé Enseñante 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Solicitada por el Patrona- 
to de Cultura de Sevilla, ki creación 
por el Estado de una plaza de Maes*. 
tro y u n a 'de Maestra nacionales, coa? 
destino a las enseñanzas que con elj 
carácter de primarlas han A: darse etij 
el Instituto-Escuela de d ‘ ha capital 
c u y «l . organización le fue encomendad#
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al referido Patronato por Decreto de 
es i q Departamento* fecha 2 de Marzo 
de 1932; y 

Teniendo en cuenta que se dispone dú 
todos los elementos precisos para la 
instalación y funcionamiento de dichas 
clases, y que en tanto que por el Ayun
tamiento de Sevilla se acuerde hacerse 
cargo de las- obligaciones, que para es
tos casos previenen, las vigentes dis
posiciones, el Patronato de Cultura sa
tisfará cuan tos gastos ocasione el es
tablecimiento de las Secciones cuya 
creación se solicita,

Este Ministerio ha resuelto;
1.° Que se consideren creadas, con 

carácter definitivo, dos plazas, una de 
Maestro y otra de Maestra nacional, 
con destino a la sección preparatoria 
del Instituto Escuela de Sevilla, plazas 
que serán provistas con arreglo a las 
normas que se dicten por. esa Dirección 
general de Primera enseñanza.; y

2.° Que cuantos gastos supone la 
creación de las dos plazas citadas, do
tadas con el sueldo de entrada y emo
lumentos legales serán con cargo al 
capítulo 4.°, artículo 3.°, concepto 1.° 
del vigente presupuesto de este De
partamento, los de personal, y los ale 
material con cargo al capítulo 5.°, ar
tículo 3.°, y  concepto' L° del mismo 
¿presupuesto.

Lo digo a V. L para m conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Sep
tiembre de 1933.

P.
SANTIAGO- PI Y SUBER,.

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr .: En ejecución dé la senten
cia dictada por la Sala cuarta de lo 
Ccníenciosoadraimstrativo del Tribunal 
Supremo, con fecha 31 de Mayo último 
y de acuerdó culi lo dispuesto por Or
den de este Departamento de 27 de los 
corrientes, así corno por ser el único 
aspirante que reúne condiciones lega
les de entre los demás concurrentes 
al concurso anunciado en su oportuni
dad para proveer la Cátedra de Len
gua francesa que se menciona,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Profesor especial de 

Lengua francesa del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Vigo a don 
Francisco Barnadas Bordas, coi el 
gueldo anual de 4-.C00 pesetas, que per
cibirá con cargo al capítulo 10, articu- 
lo 1.°, concepto del vigente presu
puesto de gastos do este Departamen

to ; y
• 2.° Que. como consecuencia de es i a

nombramiento, cese como Catedrático 
'de la referida asignatura y en el in
dicado Instituto D. Luis Curie! y Cu-

riel, que quedará en situación de ex
cedente forzoso con los dos tercios del 
sueldo ñuual que disfruta y le será 
acreditado con cargo al capítulo y ar
tículo- mi tes mencionados, concepto 1.°, 
debiendo ser colocado en plaza que, 
encontrándose vacante, resulte ser de 
idéntica importancia a la que hasta 
ahora ha desempeñado.

Lo que comunico a V, I. para su c o  
nocir léalo y efectos. Madrid, 30 de 
Septiembre de 1933.

P. D.?
SANTIAGO PI Y SUBER

Señor Subsecretario de- este Ministe
rio.

limo. -Sr.: En virtud de oposición, 
turno libre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a IX José Gaos y González Pola, Cate
drático numerario do Introducción a la 
Filosofía, de la Facultad de Filosofía 
y  Letras de la Universidad Central; 
con el mismo número en el Escalafón y 
sueldo anual de 8=000 péselas que ac
tualmente tiene como Catedrático nu
merario de igual Facultad de la Uni
versidad de Zaragoza, más las 1.000 de 
aumento que señala la Ley para ios 
Catedráticos de Madrid.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Octu
bre de 1333.

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUBER 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P REVISIO N

ORDENES- 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 

Emilia Otheo de Tejada y Suárez en 
solicitud de qué en lo sucesivo se en
tiendan con ella las notificaciones ne
cesarias; pará que realice personal
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado, correspondiente a la casa ba
rata número 121 del proyecto apro
bado a Los Previsores de la Construc
ción, S. A., de Madrid:

Resultando que la interesada fúnda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio ele la finca y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 27 de Abril de 1933, ante 
D-. Félix Rodríguez Val des, bajo el nú- 

• mero 63-8 ele su- protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad' del Medio
día. de Madrid:

Considerando que. con- arreglo a la

Real orden de 11 de Mayo de 1928  ̂
publicada en la Gaceta del día 25¡ 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su . 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda .a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 20 de Junio dé 
1930, ante D. Fidel Martines Aleayna, 
asciende a 16.883,39 pesetas, más las, 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de ia cifra citada;

¡Considerando que las cas-as baratos 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas -a éste, en virtud’ de lo dis
puesto en el artículo 10 del Eral de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 -de -Mayo de 1928,

Este Ministerio ha • dispuesto decla
rar vinculada a doña Emilia Otheo 
de Tejada y Suárez la casa barata y su 
terreno, número 124 del proyecto 
aprobado a Los Previsores de la Cons
trucción, S. 'A., de Madrid, que es la- 
finca- número 4.338 del Registro de la 
Propiedad del Mediodía, .do Madrid,; 
tomo 735, libro 189 de la primera seo* 
eiórx, inscripción 4.a, folio 203 vuelto, 
vinculación, que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede, em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adju
d icación  se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los dere
chos reservados al Estado, Provincia 
y Mimicipio, a los efectos del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 27 de Abril 
de 1833, pueda la finca ser transen Al
da a título distinto del de herencia, o 
donación al heredero a quien c e < res
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estableci
das en el citado Decreio-ley, ron .cn  
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3.0 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO-SAMPER-

Señor Director general de Previsión y
Acción Social.

limo. S r.: Vista la instancia de doñá 
María del Consuelo Carbonell y Suen- 
der, en solicitud de que en lo sucesivo 
se entiendan con ella las notificaciones 
necesarias para que realice personal-
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inente el pago de Jos intereses y el re
integra del capital del préstamo del 
lisiado correspondiente a la casa ba
rata número 198- del proyecto apro
bado a Los Previsores de la Construc
ción, Se, A., de Madrid:

Resultando que la interesada tanda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno 'dominio de la tinca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 21 d'e Julio de 19ó3 ante 
r>. José C rb fo  v F^nández Pacheco, 
bc.jo el mime -o , 1*7 d, su protocolo, 
Inscrita en c 1 f  ; r ro de la Propiedad 
>C c x }& e d x o ü  i a, o e a d r.i o.:

Considerando que con arreglo 3 la 
Real orden de 11 de Mayo de 1028, 
publicada en la Gaceta . del ella 23,. to
do b ene lie: ario 'de casa barata que ha
ya adquirí a o el dominio de la mis
ma, tiene aereeho a qoe se gire a su 
•nombre la amortización e intereses 
,eel préstamo áel Estado que corres
ponda a su- cas-a, que en- este caso, y 
'^gún escritura de 20- de Junio de 1838, 
t t  ^ B. Fidel Martínez Álcayna, as- 
< * -d e  a 17.870,33 pesetas, más las 
í - tas e intereses del 3 por 108 anual 
,t_. la cifra citada:

Considerando que las casas Baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
[vinculadas a éste, en virtud ¿o V dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de. 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
.orden de-11 de Maya de 1928/

Este- Ministerio lia dispuesto decla
rar vinculada a doña María del Con
suelo CarboneJI y Sueruier la casa ba
rata y su terreno, número 198 dei pro
yecto aprobado a Los. Previsores de la 
.Construcción, S. A., de Madrid, que es 
la finca número 4.431 del Registro de 
la Propiedad dei Mediodía, de Ma
drid, tomo 737, libro 191, de la Sección 
[primera, inscripción cuarta, folio 69 
vuelto, vinculación que lleva con si
lgo la imposibilidad de que la casa que
de embargada, salvo para hacer efec
tivos los plazos no satisfechos por la 
compra del inm ueble/los créditos hi
potecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre d'e T 924, 
.sin que durante el plazo de cincuenta 
anos, a contar desde el 21 de Julio 
de 1933, pueda la finca ser transmiti
da a título distinto del de herencia o 
donación al heredero a quien corres- 
ponga el derecho de sucesión, según 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-ley, co

rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la áesvinctüación 
si procediere..

Lo digo a V< I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Sep
tiembre de 1933,

. _ RICARDO SÁMPEK
Señor Director general de Previsión y 

Acción Sacia!,

Ilm o . Sr.:-Vista la instancia de don 
Pedro A león Edo es solicitud de que 
en lo- sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para qoe rea
lice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital dei 
préstamo del Estado correspondiente 
a Id, c&sa barata número t  del proyec
to aprobado- a la Cooperativa “21 Pen
samiento;’/  de Godclia (Valencia): 

Resultando que el interesarlo funda 
su pretensión en eme ha adquirido el 
.pleno dominio de la; finca, y lo acre
dita can la escritura- de compra hecha 
en Rurjasot (Valencia)- a 28 de Enero 
de-1983, ante I>. Daniel Gareés y T or
mos, ' bajo- el número 88 de su proto
colo, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de. Moneadas:

Considerando que con arreglo- a la 
Real orden de í l  de- Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata enie- haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se giro a su nombre 
la amortización e intereses del més - 
faino del Estado que- cor roso onda: a 
su casa, que en este caso, y según es
critura de 4 de Diciembre de 1326, an
te D. Juan José Estevan ‘Royo, de Ma
drid, asciende, a 18.443,99 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que -las casas baratas 
qn° hayan llegado a ser propiedad deí 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 Ar Octubre de 1924: 

Vistos el preeonío citado y la Real 
orden de 11 ^  Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a V  Pedro Alcón Edo 
la casa barata y su terreno, número 1 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva “ El Pensamiento” , de Godelxa (Va
lencia), que es la finca número 2.427 
del Registro de la Propiedad de Mon
eada, torno 935, libro 44, de Godella, 
folio 227 vuelto; vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la ca
sa quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
3a compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a 
la adjudicación se hayan obtenida de

cuaiquier entidad o particular y iosat 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, .a los efectos del 
Keal decreto-ley de lü de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a con lar desde el 26 do 
Eidero de 1933, pueqa la finca ser, 
transmitida a título distinto del de he* 
renda; o donación al heredero a quieí 
corresponda el derecho de sucesión* 
según las reglas y condiciones estable*

. cidas en el citado Decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi- 
ii-kteriü- acordar la desvineulacióa si 
procediere.

Lo digo a- V. I, para su cenodmien* 
to y demás efectos. Madrid, 30 de Sep:- 
tiembre de 1933,

RICARDO SAMPER 
■Señor Director general de Previsión y

Acción Social,

Ilmo, Sr.: Vista la instancia de do
ña María Labín González Carvajal en- 
solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con ella las notificaciones ne
cesarias para que realice personal-- 
.mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ha* 
rata número 174 del proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, de Ma
drid:

Resultando que la interesada fun
da su pretensión en ¡que lia adqui
rido el pleno 'dominio , de la finca y 
lo acredita con la escritura de com 
pra hecha en Madrid a 10 de Diciem
bre -de 1931, ante B. Félix Rodríguez 
Valdes, bajo el número 1.0G9 de su 
protocolo, inscrita en el Registro de 

l la Propiedad del Mediodía, *¿e Ma
drid:

Considerando que, con arreglo ° la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
puMicada en la G a c e ta  del día 2 8 , 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de 3a mis
ma Rene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e interes.es. 
del préstamo del Estado que corres* 
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 27 de Noviembre 
de 1928, ante D. Jesús Coronas, as
ciende a 19.582,32 pesetas, más la» 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratad 
que hayan llegado a ser picpiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis* 
puesto en el artículo 10 d?í Real de
creto-ley 'de 10 de Octubre de 1924.

Vistos jd  precepto- citado y  la Reai 
Orden de 11 dé Mayo de 1928.
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Este Ministerio ha dispuesto decla
ra r  vinculada a doña María Labín 
González Carvajal la casa barata y su 
terreno número 171 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Bara
tas y Económicas, de Madrid, que es 
la finca número 3.945 del Registro de 
la Propiedad del Mediodía, de Ma
drid, tomo 703, libro 172 de la Sec
ción 1.a, inscripción 6.a, folio 209; 
vinculación que lleva consigo la im 
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos 
dos plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipo
tecarios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreíodey de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 10 de Diciem
bre de 1931, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de heren
cia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-ley, 
correspondiendo exclusivamente a es
te Ministerio acordar la des vincula
ción si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Sep
tiem bre de 1933.

RICARDO SAMPER

Señor Director general de Previsión 
y Acción social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
Excmos. e limos. Sres.: Se han diri

gido a este Departamento varias enti
dades representativas de los elementos 
exportadores naranjeros, solicitando 
una aclaración al artículo 1.° del De
creto de 29 de Junio de 1933, que da 
las normas para el cobro del anticipo 
reintegrable concedido por el Estado 
a la exportación de naranja a Inglate
rra , por la Ley de 6 de Mayo del co
rriente año.

La aclaración que se solicita por las 
indicadas entidades es la de que la jus
tificación de las expediciones salidas 
de España con destino a Inglaterra, lla
madas a beneficiarse de la concesión ex
presada, se efectúe por medio de certi
ficaciones globales que los exportado
res presentarán, agrupando todos sus 
envíos por cada Aduana española de 
salida y cada Aduana inglesa de llega

da, a los efectos de hacer menos gra
vosa la indispensable obtención de cer
tificaciones y visados comprobatorios de 
las operaciones realizadas y que son 
susceptibles de acogerse al beneficio ci
tado.

Interesan asimismo las entidades na
ranjeras que, puesto que la cantidad de 
tres millones de pesetas a que asciende 
el anticipo reintegrable concedido por 
el Estado a la exportación naranjera 
por la ley ya mentada corresponde, to
mando como tipo la cantidad de tres 
pesetas por caja que la misma detalla, 
a un millón de cajas de 50 kilos, apro
ximadamente, y este cupo ha sido cu
bierto desde el 25 de Abril hasta el 19 
de Junio del año en curso, ambos in
clusive, se limite a las expediciones sa
lidas durante este plazo la obtención ¡ 
de los certificados requeridos, en evi- j 
tacion de posibles perjuicios para los ; 
remitentes que quisiesen aplicarlos a 
envíos posteriores a la indicada fecha 
de 19 de Junio.

Y estimando este Ministerio que las 
mencionadas peticiones, que han sido 
consultadas al Ministerio de Hacienda 
y al Banco Exterior de España, son ra 
zonables, ya que el reparto de los be
neficios otorgados por la Ley alcanzará 
equitativamente a todos los exportado
res que operaron dentro del cujfb li- 

' imitado por aquella, se ha servido dis
poner IcF siguiente:

1.° Que las certificaciones a que se 
refieren los apartados a) y b) del ar
tículo 1.° del Decreto de 29 de Junio 
de 1933, que dió normas para la aplica
ción de la ley de Anticipo, deberán ob
tenerse:

a) En las Aduanas españolas por 
donde se verificó el despacho de las 
expediciones, en un sólo certificado que 
contendrá el nombre del exportador, el 
número de bultos de cada expedición y 
los nombres del buque conductor y del 
puerto de destino de cada una de ellas.

b) En las Aduanas inglesas de cada 
puerto de llegada en un certificado vi
sado por el Cónsul español respectivo 
y en el que consten el número de bul
tos y el nombre del vapor que haya 
conducido cada una de las expediciones 
correspondientes a un mismo embar
cador.

2.° Que las Aduanas españolas no 
expedirán y los exportadores no debe
rán solicitar certificaciones de embar
ques verificados con posterioridad al 
19 de Junio último, ni a aquellos les 
serán admitidas certificaciones de lle
gada correspondientes a expediciones 
que hubieran salido de España después 
del indicado día, a los efectos de los 
beneficios de la Ley citada.

Madrid, 30 de Septiembre de 1933. 
LAUREANO GOMEZ PARATCHA

Señores Ministro .de Hacienda, Gober* 
nador del Banco Exterior de España! v 
y Director general de Comercio yp 
Política Arancelaria. i

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las relaciones fe 

muladas por la Escuela Oficial de 1W  
lecomunicación, como consecuencia1 
de los exámenes extraordinarios veri-* 
ficados en la misma por los Oficiales^ 
alumnos, procedentes de la convoca-' 
toria abierta por Orden m inisterial dej 
10 de Octubre de 1931 (G a c e t a  del I I  
y D. O. núm. 2.126) y su complemeiiÁ 
taria de ampliación fecha. 23 de BiA 
ciembre de 1932 (D. O. núm. 2.503), y¡ ; 
de conformidad con, la propuesta dq 
esa Dirección general,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° D eclarar aptos para ocupar pía* 

za de funcionarios técnicos del Cuer
po de Telégrafos a los Oficiales alum-* 
nos que se indican, relacionados pon- 
orden de las puntuaciones obtenidas:!

1.—D. Manuel de la Prada y Ruiz. ;
2.—D. Hermán González y Martin.cz*
3.—D .Marcial Pérez de Vargas y 

Jerez.
4.—D. Juliano Rodríguez y Nicoiáii*
5.—D. Daniel Serrano y López.
6.—D. José Claqucll y Castellá.
7.—D. Juan Puente y Ayala .
8.—D. Antonio Martín y Sánchez.
9.—D. Francisco Avila y Pérez.
10.—D. Jaime del Palacio y Barba*» 

jero.
11.—D. Emilio Antonio Fernández y. 

Casado.
12.—D. Ricardo Mariana y Casas; y
13.—D. Francisco Herrero y Agui** 

lar; y
2.° Conferir, desde luego, a los cL 

tados señores, y por el orden expre
sado, el nombramiento de Funcionario! 
técnico del referido Cuerpo, con 4.000 
pesetas anuales (categoría equivalente' 
a Oficial segundo de Administración 
civil), en vacantes existentes en pre
supuesto.

Los interesados figurarán en la plan
tilla de la citada clase ■a continuación 
del último de la misma, actualmente 
D. Juan Ramón Sánchez y Fernández 
de la Reguera, y percibirán süs habe
res desde la fecha en que se posesio
nen del empleo en los puntos de des
tino.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Septiem
bre de 1933.

M. SANTALÓ ;
Señores Director general de Teleco

municación y Ordenador de pagos.
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I lmo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el caso sexto del .artículo 
96 del Estatuto de 22 de Octubre de 
1926, respecto a la compatibilidad de 
haberes y devengos de D. Telesforo 
Espinel Meléndez, como Suboficial re 
tirado del Ejército y como Secretario 
técnico del Servicio de Fotografía aé
rea para el Avance catastral, cargo 
para el que fué nombrado por Orden 
ministerial de fecha 2 d ̂ Agosto pró
ximo pasado, con la gratificación de 
6.000 pesetas,

El Consejo de Ministros, a propues
ta de este Departamento m inisterial, 
ha resuelto declarar compatibles los 
haberes pasivos de dicho Suboficial con 
la gratificación que como Secretario' 
técnico del Servicio de Fotografía aé
rea le corresponde.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 39 de Septiembre de 1933.

M. SANTALO
Señor Director general de Aeronáuti

ca civil.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

De acuerdo con lo preceptuado en 
el Estatuto general del personal al 
servicio de la Administración de los 
territorios españoles del Golfo de Gui
nea, fecha 8 de Diciembre de 1931 
(publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 11 de dicho mes y año) y con su
jeción a las normas establecidas en el 
mismo, se convoca a concurso entre 
Ingenieros agrónomos una plaza de 
Ingeniero Jefe del Servicio Agronó
mico de dichos territorios, dotada en 
el presupuesto colonial con 7.000 pe
setas de sueldo y 14.000 de sobresuel
do anuales.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias, extendidas en papel de la cla
se octava, en la Dirección, general de 
Marruecos y Colonias, durante las ho
ras de oficina, desde la aparición de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
hasta las catorce horas del día 31 del 
mes actual, acompañadas de los do
cumentos siguientes:

Cédula personal corriente.
Ceri ideación de buena conducta.
Ceríiílc ación de carecer de antece

dentes penales.
 ̂ Título de Ingeniero agrónomo, tes

timonio notarial del mismo o docu
mento oficial que justifique la pose
sión del referido título.

Los concursantes podrán añadir 
cuantos documentos o trabajos crean 
pertinentes para probar sus méritos. 
Estos méritos serán apreciados libre
mente', según el criterio de la Direc

ción general de Marruecos y Colonias, 
que oirá los informes del Negociado 
y la Asesoría correspondiente.

Las instancias presentadas fuera del 
plazo indicado o las que se reciban 
con la documentación incompleta, no 
serán tenidas en cuenta.

El designado, antes de lomar pose
sión de su cargo, deberá acreditar, a 
satisfacción de la Dirección general, 
que se halla en condiciones físicas 
de poder resid ir en países tropicales.

Madrid, 3 de Octubre de 1933.—El 
Director general interino, Fernando 
Duque.

MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Sr. Cónsul de España en Cara
cas participa a este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español José 
Cabrera, de ochenta años de edad, viu
do, carpintero.

Madrid, 26 de Septiembre de 1933. 
El Director, Buylla.

El Sr. Cónsul de España en Bahía 
Blanca participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Ma
nuel Regalado García, de cuarenta y 
cinco años de edad, jornalero.

Madrid, 27 de Septiembre de 1933. 
El Director, Buylla.

El Sr. Cónsul de España en Valen
cia do Minho participa a este Ministe
rio el fallecimiento de los súbditos es
pañoles siguientes: María Rita Castro 
Castro, de novena y un años de edad, 
natural de La Guardia (Pontevedra), 
y Joaquín Fernández Fernández, de 
setenta y cinco años, natural de Ba
rrantes, viudo, labrador.

Madrid, 28 de Sepiembre de 1933. 
El Director, Buylla.

El Sr. Cónsul de España en Perpi- 
ñán participa a este Ministerio el fa
llecimiento de los españoles siguien
tes :

Josefina Bautista Espinos, natural 
de Perpiñán, de cuatro días de edad.

Francisca Cardona Vilatge, natural 
de Llés, de setenta años de edad.

Joaquín Maciá Matéu, natural de 
C. de Segura, de cincuenta y un años 
de edad.

Martín Rafael, natural de Islas Ba
leares, de cincuenta y ocho años.

José Cerviá Giralt, natural de Ge
rona, de treinta y ocho años.

Pedro Puig Lara, natural de Tost, 
de ochenta y un años.

María Delgado Carrasco, natural de 
Barcelona, de nueve años.

María Sánchez Artiga, natural de 
Flix, de setenta y tres años.

Rafael Nieto Nieto, natural de Ta
berna, de veintiocho años.

Jaime Torner Segura, natural de 
Celma, de cincuenta años.

Conchita Meca Díaz, natural de Ter
cia, de veintiséis años,

Francisco Trañ Túret, natural d< 
Isóbal, de treinta y cuatro años.

Juan Migraña Solá, natural de Vila«e 
seca, de cincuenta y siete años.

Cándida Teixidor Miró, natural d% 
Capmany, de cuarenta y ocho años.

Josefa Espín, natural de Baena, di 
sesenta y nueve años,

Josefa Ribes López, natural de Tor- 
tosa, de veintisiete años.

Pablo Miquel Bonfill, natural de Bar* 
celona, de veintisiete años.

Miguel Grau Costa, natural de Fb 
güeras, de cincuenta y siete años.

Tomás Víla Cañet, natural de San 
Felíu de Guixols, de setenta y un años.

Lorenzo Beltrán Aguila, natural de 
Valls, de cincuenta y nueve años.

José Ferrás García, natural de A¥ 
bacete, de treinta y dos años.'

Antonio Sánchez Medina, natural de 
Sierro, de cincuenta y nueve años.

Carolina Cases Benefoy, natural df 
Posalder, de setenta y cuatro años.

Jaime Bonsom Figueras, natural df. 
Liado, de treinta y seis años.

Teresa Gasc Palenques, de cuaren
ta y tres años.

Jerónim o Simón, natural de Espcr 
nella, de setenta años.

María González Merina, natural di 
Berlanga, de sesenta y tres años.

José Basso Pichón, natural de An- 
glés, de treinta y un años.

Marta Ascencio Laurel, natural de 
Teruel, de cuarenta años.

Francisco Cañadas Fernández, na
tural de Huércal-Overa, de siete años*

Carmen Cuello Salanova, natural de 
Biescas, de cincuenta y cuatro años*

Teresa Quintana Ferrer, natural de 
P¿Js, de ochenta y un años. «

Miguel Gañet Vidal, natural de Con
cabella, de ochenta años.

Madrid, 30 de Septiembre de 1933. 
El Director, Buylla.

M IN IS T E R IO  D E  JU S T IC IA

SUBSECRETARIA 
Relación de las Ordenes y Congregado* 

nes religiosas que, dentro del plazo» 
legal, lian solicitado sil inscripción; 
en el Registro especial abierto en 14 
Subsecretaría del Ministerio de Jus« * 
ticia.

(Continuación.)

3.570.—Hijas de la Caridad de Sai^ 
Vicente de Paúl; Tertuán (Madrid)9 
Blasco Ibáñez, número 33.

3.571.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Madrid, Venta del 
Espíritu Santo, número 6. ¡

3.572.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Málaga.

3.573.—Hijas de la Caridad de Saú 
Vicente de Paúl; Málaga.

3.574.—Hijas de la Caridad de SaM 
Vicente de Paúl; Málaga, Fernán Nú 
ñez, número 33. *

3.575.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Málaga, paseo de 1 £ 
Farola. v

3.576.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Málaga, pajeo de lü 
Farola, Jard ín  de la Infancia.

3.577.—Hijas de la Caridad de Saa 
Vicente de Paúl; Melilla (Marruecos)/
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3.578,—Hijas de la Caridad de San 
á lcen le  de Paúl; Melilla (Marruecos).

3.579,—Hijas de Ja Caridad de San 
Vicente de Paúl; Murcia» Santa Qui- 
teria, número 13.

i 3.580.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Murcia» Vinardell,
núuiero 13, principal.

3.581.—Hijas ce la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Noblejas (Toledo).

3.582.—Hijas de Ja Caridad de San 
Y. rente de Paúl; Oronoz (Navarra),

3.583.—Hijas de Ja Caridad de San 
Vicente de Paúl; Peñas de San Pe
dro (Albacete), Nuestra Señora de la

: Esperanza.
3.584.—Hijas de la Caridad de San 

.Vicente de Paúl: Pozuelo de Alarcón 
(Madrid), Villa Paz,

3.585»—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Rueda (Vaüadolid).

3.586.—Hijas de la Caridad *de San 
Vicente de Paúl; Ribadeseíla (Oviedo),

3.587.—Hijas de la Caridad de San 
.•Vicente de Paúl; Santander, Prado de 
Viñas.

3.588.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Santander, Gasa Sa
lud “Valdeciila”.

3.589.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; San toña (Santander).
' 3.590.—Hijas de la Caridad de San 
-Vicente de Paúl; Madrid, Jesús, núme
ro 3.

3.591.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Madrid, Fernández de 
ios Ríos.

3.592.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Madrid» Alberto 
Aguilera.

3.593.—Hijas de ¡a Caridad de San 
Vicente de Paúl; Madrid, Pacífico, nú
mero 77.

3.594.-—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Madrid, Atocha, nú
mero 117.

3.595.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Madrid, Albnrquer- 
que, número 12.

3.596.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Madrid, C. de Extre
madura.

3.597.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Madrid, Toledo, nú
mero 131.

3.598.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúi; Chamartín, Carrete
ra  de Chamar tí n, número 25.

3.599.—Hijas de l¡a- Caridad de S an 0 
. Vicente de Paúl; Madrid, Pía. dé San

Vicente
3.60ü.” Hijrs de la Caridad; Madrid, 

Dehesa de la Villa.
3.601.—Iiims de la Caridad de San 

Vicente de Paúl, Madrid, Mandes.
3.602v—Hijas 'io la Caridad de San 

Vicente de Paúl; Madrid, O’Donnell, 45.
3.603.—Hijas de la Caridad de San 

Vicente de-Paúl: Mesón de Paredes, nú
mero 66.

3.604.—Bíj^s de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Madrid, Doctor Mata, 
número 2. ' j

3.605.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúi; Madrid, Moncloa. !

3.606.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Madrid, Fernández 
de la Hoz.

3.607.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente do Paúl; Madrid, Casino, nu
mero 1.

3,í>()3.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Madrid, Piloy Gonzalo, 
número 3.

3.609.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Madrid, Santísima Tri
nidad, número 3.

3.610.—Hijas de la Caridad de San 
V icente.de Paúl; Madrid, Bravo Mu- 
riiio, número 42,

3.611.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente da Paúl; Madrid. Núñez de 
Balboa, número 100.

3.612.—Hijas de la Car‘dad de San 
Vicente de Paúl; Madrid, Santa Isabel.

3.613.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Almería.

3.614.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Almazán (Soria),

3.615.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Madrid, Espada, nú
mero 9.

3.616.— Hijas *de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Madrid» Marcenado.

3.617.—Hijas ele la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Alcorisa, Mayor, ira- 
mero 1 (Teruel)» ‘

3.618.—Hijas de la Caridad de San 
Vicenta de iPaúí; Alicante, San. YE

3.619.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Almadén, San Ra- 
ifael (Ciudad Real).

3.620.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Algoria-Guccho (Viz
caya).

3.621.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Algorta, Caridad 
(Vizcaya).

3.622.—Hijas de la Caridad de San. 
Vicente de Paúl; Arboleda (Vizcaya),

3.623.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Albacete, Manuel 
Cano, número 5.

3.624.—Hijas de la Caridad de*San 
Vicente de Paúl; Albacete, Conangla, 
número 57.

3.625.<—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl;. A lbacete/M ateo Vi- 
llora.

3.626.—Hijas d*e la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Albacete, carretera 
de Valencia,

3.627.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; -Avila.

3.628.—Hijas de la Caridad d'e San 
Vicente de Paúl; Avila, Duque de Al
ba, número 12.

3.629.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Vari; Archid'ona (Málaga).

3.630.—Hijas de Ja Caridad de San 
Vicente de Paúl: Aleixar (Tarragona).

3.631.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente d'e Paúl; Alicante, Doctor Pas
cual Pérez.

3632.—Hijas de la Caridad da San 
Vicente de Paúl; Áicoy, San Mateo, 
número 10,

3.633.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Arcos d'e la Fronte
ra (Cádiz).

3.634.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Albox (Almería), 
Plaza, número 1.

3.635.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Andoain (Guipúzcoa), 
San Pedro.

3.636.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Azpeitia (Guipúzcoa).

3.637.—Hijas de Ja Caridad de San 
Vicente de Paúl; Alcalá de Guadaira, 
Nuestra Señora del Aguila, número 65.

3.038.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Aibar (Navarra).

3.639.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de P aú l; Alba de. Termes (5a- 
Rimanca).

 ̂37640.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Alboraya, Milagrosa, 
número 14.
^3 .641 .—Hijas de la C aridad de Sao, 
Vicente de Paúl; Aranjuez, Francisco 
Ferrer, número 1.
^•3.642.— Hijas de la Caridad de San. 

Vicente de. Paúl; Aran juez, Francisco 
Ferrer.

3.643.—Hijas de la Caridad de* San. 
Vicente de Paúl; Asíorga (León), Ca
tedral, número 3.

3.644.—Hiffes ele la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Astudillo (Falencia).

3.645.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Auaz (Santander), 
Fundación Torrean az.

3.646.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Almería, Alcalde Mu
ñoz, numero 8.

3.647.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paul; Astor&a (León), Hos
picio» número 12.

{Continuará,}

TRIBUNAL SUPREMO
SALA DE GOBIERNO

Señores: P rcsidente.—D, Jerónim o 
■González.—D. Mariano Gómez.—D. Án
gel Díaz Benito.— D. De ni otilo de Buen. 
D. Enrique Mobles.—D. Antonio Be- 
cerril.

Madrid, 23 de Septiembre de 1333.
Visto eí expediente de indulto pro

movido por Sabina Marcos Perez, 
condenada por la Audiencia provincial 
de Madrid, por delito de hurto do
mestico a la pena ele dos años, cua
tro meses y un día de prisión correc
cional y accesorias:.,

Resultando que la penada observa 
buena conducta desde su ingreso en 
la Prisión Central de Alcalá de He
nares,. siendo diligente, disciplinada 
y laboriosa y observándose francas 
demostraciones de arrepentim iento, el 
perjudicado no se opone ai indulto y, 
el T ribunal sentenciador informa en 
el sentido de proponer que se conceda 
el de la mitad de la pena que denla 
cum plir después de haberle aplicado: 
el que se concedió x>or Decreto do 
8 de Diciembre de 1931, con cuyo in
forme coinciden los del Ministerio! 
fiscal en la Audiencia y en este Su
premo Tribunal:
, Considerando que las circunstan

cias que concurren en la situación de 
cumplimiento de la pena impuesta 
que revelan haberse obtenido el fin 
correccional, aconsejan usar en favor 
de dicha penada de la facultad que 
a esta Sala atribuye la Constitución 
de la República, en armonía con el 
artículo 12 de la Ley .de 18 de Junio 
de 1870,

Vistos los preceptos citados y el De
creto de 3 de Febrero de 1932,

La Sala de Gobierno a c u e r d a  con
ceder a la penada Sabina Marcos Pé
rez indulto parcial de la mitad de la 
pena que le reste por cumplir, des
pués de hacer aplicación a la ¿pie le 
fu é  impuesta por la Audiencia pro
vincial de Madrid en sentencia de 10 
de Diciembre de 1931, y que este 
acuerdo, d e s p u é s  de publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  se  c o m u n iq u e  a l  
Tribunal sentenciador para su  cum
plimiento.
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Así lo acordaron y firman los seno- 
res antes expresados que constituyen 
la Sala de Gobierno, de lo q u e  corno 
Secretario certifico. -y- ID ego t e  din a 
García,—Jerónimo G o nzález.—<iví aria- 
ruó Gómez.— Angel Díaz Benito.—De* 
jraóWo de B u e n . — Enrique Rebles.— 
Antonio ' Reeerrih—El Secretario cíe 
Gobierno, José Serrano,

MINISTERIO d e  HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU-
DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido extravio las ins
cripciones del 4 por 1G0 de Propios, 
números 1=274 y 10.41G de 79,39 y 
■5M A M  pesetas dé capital, respectiva- 
mente, emitidas a favor del Ayunta
miento- de Cumbres de San Bartolo- 
mé (Huelva).. se previene a la per- 
son a -en cuyo poder sé bailen , las en
tregue en esta Dirección general o en 
la Delegación de Hacienda de Huelva, 
en el té rm ino ' de treinta días, a con
tar desde la publicación de este anun
cio e n  la Ga c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
'■Oficial de dicha provincia, en la inte
ligencia que, de no verificarlo asi, se
rán  declaradas, nulas y  fuera de .cir
culación, con arreglo a la Real orden 
ele 17 de Abril de 1913,

Madrid,. 25 de Septiembre de 1933. 
El Director ■ general: P,. S,s Ignacio 
Coco.

M I N I S T E R I O  D E  L A  
GOBER- NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
 CIRCULARES

Habiendo señalado esta Dirección, 
general de Sanidad diez plazas de 
alumnas para el curso de Matronas 
JPuericultoras que deseen realizar sus 
¡estudios en la Escuela Nacional de 
Puericultura durante-, el curso de 1933- 
1934, para obtener el título corres- 
pan diente,’se convoca a concurso-opo
sición entre aspirantes a dichas pla
zas, con arreglo a las condiciones si
guientes :

1.a Las aspirantes serán españolas, 
aptas físicamente para el desempeño 
de cargos públicos y carecerán de an
tecedentes penales.

2.a La selección hasta cubrir el nú- 
Inero de plazas anunciadas se realiza
rá mediante un examen de Cultura ge
neral, desarrollado por escrito en el 
tiempo y condiciones que fije el Tri
bunal.

3.a Las aspirantes no tendrán me
nos de veintiún años ni más de cua
renta.

4.a Habrán de estar en posesión del 
título de Matrona.

5.a Serán estimados como méritos 
haber trabajado un año, como míni
mum, en alguna maternidad oficial o 
de reconocida solvencia científica.

6.a Las solicitudes deberán pre
sentarse antes del día 20 de Octubre 
en la Secretaría de la Escuela Nacio
nal de Puericultura, acompañada^ de 
los .siguientes documentos.^

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada,, si ha sido espedida 
fuera del territorio  sometido a la ju
risdicción de la Audiencia de Madrid.

b) Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

•c) Certificado de aptitud física pa
ra el desempeño de cargos públicos.

d) Todos los que estime adecuados 
la so lidante para acred itar los m éri
tos y servicios que desee alegar.

7.a Las solicitantes abonarán en el 
acto de hi inscripción 15 pesetas en 
m etálico ,. como derechos de examen.

8„a El número de plazas no podrá 
ser ampliado en ningún caso,

9.a tina  vez puo Ideada la lista de 
las aspirantes adm itidas, deberán és
tas proceder, en el Térmico de ocho 
dias,, a realizar la mui» icula corres
pondiente,

lü . El Tribunal estará constituido 
por IX José García del Diestro y Es- 
cobedo, Director pie la Escuela Nacio
nal de Puericultura Presidente; D. Jo
sé Luchsinger Centeno y D. José Mu
ñoz Seca, Profesores titulares de d i
cha Escuela,, Vocales; Suplente, D, Pe
dro- Martín Rojo, Profesor auxiliar de 
la Escuela,

Lo que se hace público para general 
conocimiento, Madrid, 3 de Octubre 
de 1933.— ¥Á Director general, Verdes 
Montenegro,

Habiendo señalado esta Dirección ge
neral de Sanidad 10 plazas de alumnas 
para el curso de Guardadoras de ni
ños que deseen realizar sus estudios 
en la Escuela Nacional de Puericultu
ra, durante el curso M33-Í934, para  ob
tener el título correspondiente^ se con
voca a concurso-oposición entre las as
pirantes a dichas plazas, con arreglo a 
las condiciones siguientes:

1.a- Las aspirantes serán españolas, 
ap tas físicamente para el desempeño de 
cargos públicos, y carecerán de ante
cedentes penales.

2.a La selección hasta cubrir el nú
mero de plazas anunciadas se realizará 
mediante un examen de cultura ele
mental, desarrollado por escrito en el 
tiempo y condiciones que fije el Tri
bunal.

3.a Las aspirantes no tendrán menos 
de diez y ocho años ni más de treinta.

4.a Las solicitudes deberán presen
tarse antes del día 20 de Octubre, en 
la Secretaría de la Escuela Nacional de 
Puericultura, acompañadas de los si
guientes documentos:

a) Partida de nacimiftato.
b) Certificación negativa del Regis

tro  Central de Penados y Rebeldes.
e) Certificado de aptií^i física pa

ra el desempeño de cargo^públicos.
d) Todos los que estime adecuados 

la solicitante para acreditar los méritos 
y servicios que desee alegar.

5.a Las solicitantes abonarán en el 
acto de la inscripción 10 pesetas en 
metálico, como derechos de examen.

6.a El número de plazas no podrá 
ser ampliado en ningún caso.,

7.a Las aspirantes aprobadas en el 
examen de cultura elemental tendrán 
que someterse, antes de comenzar sus 
estudios, a un reconocimiento médico 
y a un examen de orientación profe
sional en el Instituto Psieotécnico, sien
do necesario para poder realizar la ma

trícula en la Escuela que el resultad# 
de estos exámenes sea favorable.

8.a Una vez publicada la lisia de lm  
aspirantes definitivamente admitidas,, 
deberán éstas preceder, en el término 
de ocho días, a realizar la inaíricult 
correspondiente.

9.a El Tribunal estará constituido, 
por D. José García del .Diestro y EM 
cobedo, Director- de la Escuela Nació-', 
nal do Puericultura, Presidente; d o r  
Guillermo Ángulo Pastor y X E naque 
Jaso Roldán. Profesores iba fimos *de 
dicha Escuela, Vocales, SupTníe, do«. 
Antonio A. Munoyerro, PruM w auxi-' 
liar de la Escuela.

Lo que se hace público par- general 
conocimiento. Madrid. 3 de Octubre de 
1933.—El Director genera?, Verdea 
Montenegro.

Habiendo señalado esta Direccion 
general de Sanidad 25 plazas de alum- 
n os para el curso de Médicos, pueri
cultores que deseen realizar sus es
tudios en la Escuela Nacional de Pue
ricultura duran te. el curso 19334934 
para obtener "el título- corres ixmbieníe, 
se convoca a concurso-oposición «utrg 
los aspirantes a dichas plazas. c.ai! 
arreglo a las condiciones siguientes: "

1.a- Los aspirantes serán' españolea 
aptos físicamente para el dósmrqHdU 
de cargos públicos y carecerán de an
tecedentes penales.

2.a La selección hasta cubrir el nú
mero de plazas anunciadas se realiza
rá mediante un examen de cultura mé
dica general, desarrollado por escrito 
en el tiempo y condiciones. que fije ef 
Tribunal.

3.a. Serán estimados- como múnio* 
las condiciones siguientes:

av Llevar más-, de dos años cleserm 
peñando cargo, oficial en alguna hvslii 
ilición de Puericultura -o d-e Kigieiu 
infantil de reconocida solvencia cien
tífica.

b) Poseer el título de Oficial sani
taria.

c) Conocer los idiomas Lances-, in
glés o alemán. (Los aspirantes que ale
guen esta circunstancia deberán acre
ditarlo en un examen previo.)

4.a Las solicitudes deberán presen
tarse antes del día 20 de Octubre en la 
Secretaria de la Escuela NáciomA de 
Puericultura, acampanadas de los ra
gú ientes documentos:

a) Parfáda de nacimiento debida
mente legaliz .da, si ha sido expedí t i  
fuera del territorio sometido a la ju
risdicción de la Audiencia de Madrid

b) Certificación negativa dejjfiegia 
tro Central de Penados y  Rebe Ríes..■

c) Certificado de q-niiud física pa 
rá el desempeño de Y r*gos públicos.

d) Todos los que adecuados 
el aspirante para acredTar los mériíol 
y servicios que desee alegar

5.a Los solicitantes abonarán en el 
acto de lá inscripción 00 pesetas en 
metálico como derechos de examen.

6.a El número de plazas no* podrá 
se-r ampliado en ningún caso.

7.a Una vez publicada lista de los 
aspirantes admitidos, deberán éstos 
proceder en el término le ocho días a 
realizar la matrícula correspondiente*

»3.a Además de las plaza? anuncia
das para ser cubicrias por Médicos es
pañoles, la Escuela • . ará dos más
para Médicos hispa:: . ;. ricanos
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habla española, que serán cubiertas 
por orden de presentación de instan
cias, previa comprobación documental 
de los méritos alegados, si no hubiere 
más que dos solicitantes. En cas-o con
trario, tendrán que someterse los so
licitantes a las pruebas de selección 
arriba enumeradas.

9.a El Tribunal estará constituido 
por D. José García del Diestro y Es- 
cobedo, Director de la Escuela Nacio
nal de Puericultura, Presidente; don 
Guillermo Ángulo Pastor y D. Enrique 
Jaso Roldan, Profesores titulares de 
dicha Escuela, Vocales; suplente, don 
Antonio A. Mu noy erro, Profesor auxi
liar de dicha Escuela.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 3 de Octubre de 1933.—El 
Director general, Verdes Montenegro.

Habiendo señalado esta Dirección ge- j 
leral de Sanidad 25 plazas de alumnas 
para el curso de Visitadoras puericul- 
toras' que deseen realizar sus estudios 
en la Escuela Nacional d£ Puericultura 
durante el curso 1933-1934, para obte
ner el título correspondiente, se convo
ca a concurso-oposición entre las aspi
rantes a dichas plazas, con arreglo a 
las condiciones siguientes:

1.a Las aspirantes serán españolas, 
aptas físicamente para el desempeño de 
cargos públicos y carecerán de antece
dentes penales.

2.a La selección hasta cubrir el nú
mero de plazas anunciadas, se realiza
rá mediante un examen de cultura ge
neral, desarrollando por escrito en el 
tiempo y condiciones que fije el Tribu
nal.

3.a Las aspirantes no tendrán menos 
de veintiún años ni más de cuarenta.

4.a Habrán de reunir algunas de las 
íircunstancias que a continuación se 
Expresan.

a) Estar en posesión de uno de los 
'Siguientes títulos: Maestra, Practicante, 
Matrona, Enfermera o Guardadora de 
liños.

b) Haber trabajado un año como 
nínimum en servicio de higiene infan
til, de reconocida solvencia científica.

c) Conocer los idiomas francés, in
glés o alemán. (Las aspirantes que ale
guen esta circunstancias, deberán acre
ditarlo en un examen previo.)

5.a Las solicitudes deberán presen
tarse antes del día 20 de Octubre en la 
decretaría de la Escuela Nacional de 
puericultura, acompañadas de los si
guientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido a la ju
risdicción de la Audiencia de Madrid.

b) Certificación negativa de Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificado de aptitud física pa- 
3*a el desempeño de cargos públicos.

d) Todos los que estime adecuados 
la solicitante para acreditar los méritos 
y servicios que desee alegar.

6.a Las solicitantes abonarán en el 
acto de la inscripción 15 pesetas en 
metálico, como derechos de examen.

7.a El número de plazas no podrá 
ser ampliado en ningún caso.

8.a Una vez publicada la lista de las 
aspirantes admitidas, deberán éstas pro
ceder en el término de ocho días a 
realizar la matrícula correspondiente.

9.a El Tribunal estará constituido 
por D. José García del Diestro y Es
cobado, Director de la Escuela Nacio
nal de Puericultura, Presidente; D. José 
Muñoz Seca y D. Manuel Díaz del So
lar, Profesores titulares de dicha Es
cuela, Vocales; suplente, D. Pedro Pa- 
lop Campos, Profesor auxiliar de di
cha Escuela.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 3 de Octubre de 
1933.—El Director general, Verdes Mon
tenegro.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo prevenido 

en Orden de esta fecha,
Esta Subsecretaría ha dispuesto que 

se anuncie al turno de oposición en
tre Auxiliares la Cátedra de Lengua y 
L iteratura españolas, de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Santiago, con el haber anual 
de entrada de 8.000 pesetas.

Para ser adm itido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° 
del Reglamento de Oposiciones a Cá
tedras universitarias, de 25 de Junio 
de 1931:

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido veintitrés años 

de edad.
4.a Tener el título que exija la le

gislación vigente para él desempeño 
de la vacante o el certificado de apro
bación de los ejercicios correspon
dientes al mismo; pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviere la pla
za no podrá tom ar posesión de ella 
sin la presentación del título acadé
mico referido.

5.a Estar en algunos de los casos 
que para el turno de Auxiliares esta
blece el Decreto de 15 de Julio de 
1921. *

En estricto cumplimiento del artícu
lo 3.° del mismo Reglamento, las con
diciones de admisión expirarán al te r
m inar el plazo señalado para la con
vocatoria respectiva.

El plazo im prorrogable de presen

tación de solicitudes en el Ministerial' 
de Instrucción pública y Bellas Arteg 
será el de dos meses, a contar deider 
la publicación, del presente ' anuncio*' 
en ’a Ga c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes deberán justifican 
arde el Tribunal, por medio del co*' 
rrespondiente recibo, haber abonadof 
los derechos establecidos por Real or* 
den de 2 4 ,de Marzo de 1926 (Gaceta1! 
del 30). j

Madrid, 25 de Septiembre de 1933„ 
El Subsecretario, Santiago P i y Suñer*¡

DIRECCION GENERAL DE PRIMER4J 
ENSEÑANZA

Acordada la designación con carác* 
ter provisional de dos Maestros naeio* 
nales con destino al Colegio Nacional 
de Ciegos, y en tanto se resuelva la si
tuación legal de dichos Maestros o la' 
de los que en su día se nombre con ca
rácter definitivo, y a fin de que las Es* 
cuelas de que son titulares puedan con* 
tinuar función añilo,

Esta Dirección general ha resuelto; 
que dichos Maestros vienen obligado^ 
a designar sus respectivos sustitutos en 
las condiciones reglamentairas ya es* 
tablecidas para estos casos. í

Lo digo a V. S. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 8 de Sep* 
tiembre de 1933.—El Director general* 
José Martínez.
Señor Director del Colegio Nacional de¡ 

/Ciegos.

Incoado ante este Ministerio expe* 
diente para clasificar como benéfico* 
docente, de carácter particular, la| 
Fundación instituida en Paredes da 
Nava, Ayuntamiento de ídem, p rov in 
cia de Palencia, por D. Francisco de 
la Pisa Pajares,

Esta Dirección general ha dispuesto* 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 43 de la Instrucción de 24; 
de Julio de 1913, conceder audiencia1 
a los representantes de dicha Funda* 
ción e interesados en sus beneficios* 
por término de quince días labora* 
bles, a contar desde el inmediato al 
de la publicación del presente edicto 
en la Ga c et a  d e  Ma d r id , plazo duran
te el cuai se hallará de-manifiesto el 
expediente de referencia en la Secre
taría de la Junta provincial de Bene
ficencia de Palencia, de nuevetdc la 
mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 21 de Sep* 
tiembre ele 1933.—El D irector gene
ral, R. G. Sicilia.


